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FRACCION XV.- Los contratos de obra pública, su monto y a quien fueron

asignados.

NOMBRE DEl DOCUMENTO:

RELACION DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 2012,

PERIODO QUE SE PUBLICA:

SEPTIEMBRE- DICIEMBRE 2012.

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACION:

PRESIDENTA MUNICIPAL.

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UN

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UMAIP:

~
----~

PROFR. DUARDO DZUL US

FECHA DE GENERACION DEL DOCUMENTO:

DICIEMBRE 2012

FECHA DE ACTUALlZACION DE LA INFORMACION:

DICIEMBRE 2012

c.c.p. Archivo
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Municipio de:" TEKAX, YUC,A.TAN .

':~nt~atá: NO~:' 'MTYrFIs~',i2!.rEKAXlO 1O
, .' " " '.; '. " '.

Nombre de la Obra: .:~~~i~giu<;~~ARATECHAi:J
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.

" EN ESe.' SECUNDARlA No: 10'
"JÚAN PAcrtEéb TO'RRES~.

'" :',

,, ' .. .

,. , .'.- ':, ,)' ,.,

Contrato de Obra' pública cón b~\in' ~¡'éCiOS~n¡tiridS :.; .tiehi';;o "d~terminad~o Q~e'-célebren por ~¡'a' "
parte el Municipio de -TEKAx-, 'YucáUin; atraves de-.s~,AyUr:ltafñientO comp ,a_uiorj,dá~:Corhp'etente.p"ara:.. i•...
el ejercicio del Poder Municipal, représeintado en es:ti;!áctéi:'Por'su.l:'r~idénta:Munici~al' :c: COt'JSUELO' .,;
DEL CARMEN NAVARRETENAVARR6,~y.el Secretaria' r-(luniCipal.;e,' FABIOt.:APA,UljNA AVICA ORTEGON.',' ,
cargos que por ser púbhcos no es necesano acredltar .•.a' qUienes en' lo SUCesIVOse les dénomlnar'a "El"' ,~'
Municipio" y por la otra parte: C. JOSE'DE lkRQSA"BUENfll-\(.ELAZQUÉZ:a'¡ ~cioe'se"denqminara ~EI,' \ '.
Contratista~, representado (á) por:-e: J.aSE' DE. J.A 'ROSA SUEN'fil:. VELAZQ"UEZ<en,'su carácter' de-' .:" .
REPRESENTANTELEGALde confomiíaad con ías 'déclaradoneS -y cláusl!I8'?' srgúi,eritei(:, -.. ,

.:...' -", • u '

"', ,,', .'. ~"

Declá~dó'~~,:\,,<,:"",', '->' ''';''.: ,::;','

1.- El "Municipio" declara qüe:: '\. '" - '.. ' . " /"'.,, ...
.-::, r', ~. " ,. . , ".. .', '

1,1.-A1 'Presidente Municipal, como órgano' eJecutivo' Y ,pálffico del Ayuntamlénto: le' c'oireSponde:' .
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a n'ombre y por aCCJerdodel .Ayunta'ff1iento, todos

~los actos y contratos necesarios, para ei desempeño', de los, negoCioS'_administrativoS- y la ~ficaz
prestación de los servicios públicos. >.. ", "'~' ", .', ". .

~ .' ~ .~ ,'.

1.2.- Que el costo total de' los trabajo~'será' firia~'~i~dÓ:COhre~urso's Proveni€m~~'de;', . . ,. , \ . :,'

a).- FONDO DE iNFRAESTRUCTURASOCIALMuN'léiPAL EIERCICI020Ú>. " , ' ",',', . , '

1.3.*TiÉme'su'domiCiliO~r~ ~f~Ú~'~~'.~te~ó~t~t~"~'0"~í~p.~.í~éj~M'~,~¡dpa;-~,,"T~~:~~'G,,'.~'-
en calle TREINTA Y UNO SINo. ,EN.TR~VEINTIOCHO.Y TREINTA efe aste'!Vo:.micip!o •.. ' .. , . '

1.4.- El procedimiento del presente cd~tfafo'~realitó'-.:t través"dé;
1.-INVlJAClON RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES coNrfomsiAs.' .

1,5.- Será'eXClusivamente, responsabld'i:ié:'. '. .' .'"
'.~ ,'. • o"

.'. ;

" " . .'
''':., ,

" ."'

.,..
. '.2" "El COntratista~ declara que: .

-j',,e~';"~. ',' ; .,. _' :'.' '".:",'--" ". '.' ., .: ...•'.,
(~il¡r!.i~i"~2.1.- ~credita .su existencia. 'con el 'originaL del. a~ de Q,~ci.m¡ento.del Registro' ~i01, dél Estado <;le,.
\.~&-IYucatan, .~anifestando, baJo, prot~. ',de ~eqlr ~e~~ad.•.,,~u~ es..'una"persona "1}SIca',dedl?ada .a',la
~,~ construcclon y que, las facultades no 'le 'sn Sido modlTlcadas ..t)l revoqadas en fOn1',:aalguna:" .

H'"U'~''''E,crO - '.' '.', ;.-..:.. ' ",,',.-<' .. , ,.' .. < " '." ••• l' -' •.".'~;""I'I"~ '.,,', .', ' .. ,.... _.. '. '.,.' ..
?R£SICEt{CtA,MlN~._Que su registro'federal de contribuyentes es BtJVR.eOo:i.01...e2:L'.' . ", ~,,. -

2012.2!JL . ,._'.' .,"-,',:' .: .. '. ,,', __,',' ..... .1 ',o

"J"EKAX.Yti(;.r.:'\"~~:3.• TIene su domicilio en el'predk, 'marcado' con ~r.ndrr;ci~~':b.9:iNT:de' ¡a ~'lle:'69~~X 122'~'128 ':'
FRACCIONAMIENTO YUCALPETEN iNOECO, de la 1000Iídad':de MÉR'IDA, municipio 'de MERiOA, Estado' '~,
de Yueatán, C.P. 97238; ,~, '.

"~ . ,',

2.4,,,TIene capacidad JU.- contratar, reúne ias con01C1one5tocrllcas y ecenóm¡~ y dispone d
la organización yeleme mes para cbIJgar3e ¿, la-€jZCUC'l5nde los trabajos relatIVOSa la obra'
objeto de este contrato. ' " , rf) ., , ,\

.AYUNTAMlEIlT9 . . ; . {dI" .'
S WOO~ pi ~
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. MunicipIo de:

C9ntrato No.:.
';.' Nombre de la Qbra:

,,',

:.'.
'.'" , ,

TEKAX, YUCA TAN
MTY IFISMlI2fTEKAXlO 1O
CONTRUCCION DE
,ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19,OOX32,QOM,
EN ESe. SECUNDARlA No. 10
JUAN PACHECO TORRES

,

" ,""

:' "

.. "

, ,

','

'-~, ; .: 25 ..7_:~¿"rJ~~-"'~;~;,i,i:ent~:.€''c;:;ntS:'Üdd' -Y' ¡ÓS' ~eQLii~itosque establecen la ley de Obras Públicas y
" . .' ,', Servicios ('..on.e~o~.de; Este.j::¡ .:le v~'c?táp.y su,.Reg\amento; en vigor, para la contratación y ejecución de
''''., <."'obras_ .púti1iC8S.' á,s(:'::::orr;o ;85 riGr-ni~-? ,de Construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las

'. -'esp!;!cifi~ac:Qne$ de.)a' .obr~, el .pr;Jgrema. 'de' trabajo., ros n-iontos',mensuales derivados del mismo; el
:' . c?tálogo 'de'-conceptó;s:ei'l:oue'se'Consignan',ros preCios unit~lriOs'Y ras cantidades de trabajo, que como

.::':'.'an~~Osdeb¡¿amént~ firma~,ó~ú:>or.las.parteS, forman pai:té.'iT1tegral'deeste contrato;

, . :~~g,':~;~~:'in(;p~~i6.nadÓ:de~éiam~;.rt~"'~¡,sit;~:'de' ia 'obr~ o~jet~,de e~t~ 'co~trato,a fin de considerar todos
.', 'lo,s'.fa'ctofi:{qúe.lrÚ:e¡v¡enéñ;~ri:súejécuCi'ón; . , ,.- . ' '.' ' .. ". ' ,. '~ " .,

,,' . :,2'~i:~Baj'~'d~cróte~¿'d~'dedr\'~rdab'~x~r~si~e¡'t~, ~~nifie~ta ~,~'e~o' se encuenir~ en ninguno de los
r':- supuestos'preYist'os',én 'io~;'&útícu;cs;51 Ley:tle Obras Públicas y'Servicios Relacionados con las Mismas;

,~. ":' : 51. pe:la'le~""~e Pbr? .Pública,y servic¡o$.conexos deH'Esta'dpde Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
:,,"' " "'iós)v1ur'!fci!=Jios 'de,t.U.úido"de'."vucatán:.::' ,1, ••• , ,~, '.

, .' .~..: "::-", ":':"~,.',.:->"!;,> ,:~ ..;." .'.
"'" ",' 2.8.-. Se,aéum~lán.a:este contrato copia,detodos loS documentos a que se refieren los numerales de la

:' ,"dec1aracf6n óei."El, éontratista~:p~ra Que'f6rmen;parte integral del mismo. ". ,,:.:,':.;:;:~.,." ',:~;'__~.::~'.:.:',:....:-.,>,/.:,~' ... J., ..<:. '0,>, '
,-,:.., ,.3;-\~r'n.ba5partes declaran: ,".,,\ .,:::-: ',\

"" .:,," '.~;~~:~:~~~~~~'~~'~;~'~~~:;'~~~~'~~~e~:tr~t~ y delcontenido de lOs capítulos correspondientes de la
'. '. ' .. ley de Obra P:úblfea'y'Se1ví8ios'Cooexos del EStado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

" ::.. '. '
¡ ,.'.'~'~"".~-', •. -,'., .. ";' •. ,'- .', .'

: 3:2.-::lá: bitáCofa--fariTIa.;oarre "de ,,'ICS:.instrurnentos.'que vinculan a las partes en sus derechos y
.. -. o6~gaCj¡~.ñeS','3MCértád-OS eri"estE! ~i1tratb'y'sera,e1:instrÍJmento'que permita a la Contaduría Mayor de
" 'HaCiénd,a'"é1eLtj:,Q:i'ng~ó~del Est~'do y/ó •.na .S~~r~ta¡'fa.de la, Contraforía General del Estado, según

:'\' ,< co~réSp'c;iío'á;"Ve'rif¡Cár-.ros''-av-ances-yn1odrficacion'es de 'ta.ejécución de la obra. durante las auditorias
',;. ,¡ "'q4é'se,eSti,mei1',pe.rtinente::;,'.mouvópo¡'-ei".'C~al:dichabitácora forma 'parte integral de este contrato.

"Esta, 6'¡i~cú~ :será.'¡;bik-rta:'conjvritáment'é: por .-El Mun¡c¡'p¡o~y "El Contratista~ previo al inicio de los
,',' .tr'a~lós:.'obj~(dé.~_est.a>60nt'raú?" regístrilndd las firmas :a,4torizadas para firmar al dar y/o recibir

. ,:,instrUcélones y'débiendo:per'manecer en la' resldencia,de.la obra. a fin de que las consultas requeridas
¡. "'''. ::.-'se:'-efectU~n:én'-el:srt;óde:!os,traJJ~jOs;'oéb¡é~65e ciQ$';ú";;ar,'ld siguiente:

. :'.-'>',:>",.:,\--:}. ':~':,.:"",;-/.:.-.. ".., ~..:. ,:,'. ;<'.~",<'.",,'-:/"-'.--:-:, .,', .'
,:"a).~',Lf! hojas.óriglhale.s y,su.s Gop¡éjsod.e'ben'e!?~!-~if;!f!)pre..fOji?das.y estar referidas al presente contrato;

,.; J .~.¡.;.',,:.,' "",:,,,:,,::,;,\,'~(' •. ,', .. '.'-'~' .:', ,''- '." ' .
;b~7'bebeiá'- ae'cOhtaf~otÍ 'urj";ó¡-:i'.gin~í:páfá:JEj Mu~icipiO. y dos 'copias, una para -El Cont(atísta" y otra

:..;-pará,i~.S:UP'6N~íón.de'iaótifa;':;, "o .", , • ' -

, '::::"':'~',l..•..,,:.:.~.:,..~-.<:'.:-';;'/.\:~<;.,;:.:..~. .;'~;'~. " -.
, ,,' ''''-ck.i.as copias deben ser'despren'dib:1es;'n,trasí,las 6riginales, y

"~ ••••• ",--",, : ,"., ":. ','''.,' - < """,""; ••• : ••••• ,,':, •• ,.;',", •• < ".: .. - ,',
'/a~\".',C;:~';EI".c6.~té~¡do~,:d~""c~da',~:;.!~"'d~¿~~ipf~C)sal, s~gún_las cir<?unstancias de cada caso: número,
~¡ .,':c~¡ficaJ;;¡ó¡;, .',fé~h,i ':C:lés'cripCjó.n--:'qel.:a~untQ•..caUsa. sOlución, prevención, consecuencia económica,
~~~" '. ,;respbhsabilioad:s¡.la .hub'ie.re;,ifE!ct'!.<:(;te'atencíó!"),'así.como la ref~rencia. en su caso, a la nota que se

H.AY\:.JNiA,l.,1iEN"iOcohtestf ~.~" " ',>1.\", "'.. ,'" ,~". '.' -' •. ' - .

lRESlDENCt1(M\JNf:;;P/lt. ". ' '.:'.' ' """." .
'2!)1"'.201'-' ....•. ,-" .• ~... ,.,.-:",." ...:'" ".-,"',;",' '," .. ' .

..,.,;. "'YíJc~-i-,J.¡'Exp'üésto !<tsJiterior; la5'parte~ sE/sujetan a las sigl,l)entes: ,'" ",,' ",-",,""', I.'."'~: -"

". ",:,-, ''','

, ..' ,. tt¡-AYUNTÁNllENTO';," , "f!jj~DICO,MUNICIPAl

~

" , , 12-'01S
',., • >(UCATP.-'.. , .' . . .
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./!\unici;:¡ío de: TEKAX, yuCATAN
Contrato No.:' MTY IFISMll2rrEKAXlO IO

Nombre de la'Obra: .CONTRUCCION DE
ESlRUCTIJRA PARA TECHADO
T~ECANCHA DE 19.00X32.00 M.
EN ESe. SECUNDARIA No. 10
roAN PACHECO TORRES

.. Pnrrier'?,'o.Ot~7f(, 0.:0';_::;:;;.;~fé"':O.,~,'::::i'''~'..':l!c-jpío'' :i!r,col;liénca"a -El Contratista~ y este se Obliga a realizar
." , . pa~a ,,":::! ~1I'.!r~:cip.iG':,JaSé.' ~U'to;:O: ,ter:;¡inaCión, 'de conformidad ,con .las normas de construcción

",' ~','.~specifrcacioneS -d~';'abre, p'roy~cto" catiit9go' de .conceptos" de trabajo, precIos unitarios, programa;
,'. ':., presüpuestc' qu~'forma:l pc;rte )n~~giarrt~ cte..este contrato. una obra' consistente. en; "CONSTRUCCION

'<, • DE.,ESTRUCTURA' PARJ', ;g::-iADO D~ CANCHA DE 19.ooX32.oo MTS EN ESe. SECUNDARlA No. 10 JUAN
'P'AC':fEC~1'rO~Ré~." 'en i,,=,, iOSBi\dad de' "'TEfíi\X"'.de eSte' mLllliciPto.':' ' ",

,c,

','" segund:;¡.:'~jjcr.to del ~'n:.ffito.- El,impo((.;:, de 13Sobras ,obieto del pres'ente contrato es por la cantidad
: ~..:{je, $. :.405..8:2~.~4:',\S()~'::tU.jj,BQC!E~.:TOS.CiNCO.MIL SEtScIEi'¡TOS V~INllTRES PESOS94/100. M.N.)
.' .. mas .la, can~ída:;;' .:::e s €'1',899.83: ¡SON; SESENTA Y CUATRO 'MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

'''",-< PESOS ~'Y1C.Q'~",N..\.,:~'oU£ ?~;Te~""I(l••rje,,~l,¡I'fl¡Y-lr,:e del im'púesto al valor agregado hacen un total de $
. ,4'10,52$. T!:fS:ON:,QUf.!ROCt~tirro? SETENTAMil QUINIENTOS VENTITRES PESOS 77/100 M.N.).

,;. .

. ".

0<'.'~

, .-'Te-¡'ée;a;~Pla£ó de éjecución.-,El plazo 'de eiecución de los trabajos objeto de este éontrato será de: 45
. ~:::'(CUAR'ENTP, y C1NCOY'Óia,s"riaturale:spor' (O'que M'E!Cóntratjsta~ se' obliga a init:la'r las obras objeto de
:' , :';"estEi,oonti~to,~i día ,+2(dQ9sy'den:ne_s_denO'li~mbre del ano ~os rrlil doce' y'a Concluii1as a mas tardar el

;,d[? 2,nvei':1~¡S¡~t9).::ci~1m~'...d,~:d~ctet:ñbiedel ,'añodos -mil ,~o~e,de'cOn~Orm¡dadcon el programa de obra
'Que,'Mima partE ir.te.~t31de¡,p!:esente'contrato., . '. ,. , '," .~. . . -.' .
" "o,. ;. ,,', _,," . ',',
.. ' , " -'..,.. ", J " , ,

. Cu~rta.- .Dispoil'¡bj!icad 'de! 'si~o' ~e !a ,obm.~ ~E¡'Munlcipio~ se 'obliga a tener la disponibilidad legal y
. ,materia! ,d",,! I~'gar 9" ':;:..:;~::1sc'S'rá8.:8C'JW"S'-:! \2 ObíE materia 'de este contrato previamente a la fecha de

i!"licio de'!cG tra0::;-j''Js se,;l2¡9.G8 €rJ )8 ~!~U.2,U!~Tercera d~ est9~~ontrato.
"."-,,"<~.,',"':"--""'/" ".';"",':~~ ' ..-' , " < "',.' • '. '

. " Quintá.~'Aliticlpos.- 7EI Municipio" ,otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
:'preserlte' contrato. cara ,qve ".EI.Contratista-,'realice' en' el.sitio de lós trabajos,la construcción de sus

," ,ófiCiñas',~atmace'¡'ie$:.bOdega's':.eins,tc:íaclones y" en' su cas'o., ei traslado de maquinaria y equipo de
.-construc61ón'-a$J-tom'c e¡'¡nr~lci,~e)OS"tra9ajoS, la compra de materiales de construcción, la adquisición

," ,~~'~J:ilJipoPermt:ino;:;f1terr,$;->té'~.n,Su.caso y d~á$ insúmos. '. ",''. ,,' ',. . '. . ,

"Página ~ de 13.
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,

.. :, La:an-Iúrtiú:ció;¡ Ij~,z:;';,'~:::r,'¡ldoo'deb-é.rá efectuarse .propotcionalmente 'con cargo a cada una de las
,. ,',estifTIaCiOnes por-trabajo-S,ejec~tad~ que se formulen; debiéi}dose liquidar el faltante por amortizar en

.-'la ,'úLt!m~éStirnación. ¡;;:r"!,¡;~.w,de que' al ,termino .dél ejercieia presupuestar no se haya amortizado el
'. :.'af¡tj(::ip,0'&~'¿t.>tda!:c~::,;"S&!Cc ..cótrespo'ndíente d~ber¿ ser devuelto por "'El Contratista" a la Tesorería
. ':de!. Munidpio''rrié!1i9nte c.he.gu~cértificado ó de:cája, en_fa intéfigencia de que si el saldo no amortizado

: 'del, ánticlpÓ no éSo'devueitd. dentro de un plazo de. iO -(diez) díás naturales posteriores al cierre del
_'eje'rCicio:'presuPIJl#"..a1se.tiará"ef~cii;'a:la'fíanza que MErC.ontratista~ deberá presentar para garantizar la

.; 'éo;recta'inversió¡"def qntidp:o,y'sú~total ainortiza,ción o la devolución del mismo, en su caso.". " ,",~.'.". .,. .

¡,'AYUN-tNJ;E~;~,,~;',f~i~~',éf~"~go:~.'....£r:c.ontl'ati?t~~,'reéibirá de ~Et'MuriiciD:io~ 10~pagos. por ra ejecución de los
lESlOENGIAMUNic.'?P" traoajcs'or,díf]8rios o eXt~rdiTlarios. objetó ~~l p'resente,contrato; por 'las cantidades que resulten de
7.l1~2 . ;~J...' aplicar ¡os'precies'unitarios; ~ las cantidades' de trabaJo efectiyamente ejecutadas.

-,:-:, " '~;,Go' ...., ' .<,'." -" ,. ~. .

,La{estimacic,~és de:os trabajos'elecutajos se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en"'<la~'féthas ,.que~'¡'-e.¡,~MunjClp;é",det:.eim.irÍe'~' que se pagaran una yez satisfechos los requisitos

_estab,!~pjdós"p:~ra:s;j trar'nite-,-en':u¡)p1ªz'olio mayor a veinte' días naturales, contados a partir de la fecha
, en que'hayan' sido a . as por la residencia de obra de MEI.Muni . io~, fecha que se hará constar en
la.bitácora y-en'fas ijn'a'cjones; para tal efécto'
, 'o', " "',



¡V;unicipio de: TEKAX, YUCATAN
CJ'nt¡atc No,: .MTYIFISM'12rrEKAXlOlO

['~o:";'bre.de.la.Ob,a:CONTRUCCION DE
ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19,OOX32.00 M.
EN ~SC. SECUNDARlANo, la
nJAN PACHECO TORRES

"~e'

~).': "~L~,r.t,atjSta" deberá, ent~egar;;1 la ~esider.cia de obra-de'''El: Municipio" la e'stimación acompañada
d'i' la' oocumentación que ",.Cr~d:te'c~dacon,cepto (resume;') oe',estimación. números generadores, notas
.de-bttéf."'':lta, reoJ-;rte1ot.:,,gr¿fic.,').C,:>qu~s,controles de calidad. pruebas de labOratorio análisis cálculo e
:ntegr2ciér; "'i~~":;)5 iF,¡:oú:i:CS'::')'"';'":"3;::::;n::,iEo'1t.eSa cada .esiimadón) dentro de' los' seis 'días hábiles
.5iguier-t';s' !3,:~~h~c~~C',':3.-.\'.X,it;J; ~C',¿s:(;iE..i1ciéi d::. 9bra.ce ~Ei Municipio", -para realizar fa revisión y
autC!~iZ9¿¡6n'tO!",] d5? <ss'estime<zicnes, co~tará con un pla.t;6,'nomayor'a diez días naturales siguientes,

.-transcu,rido-c'ichr:: plazo" l,aestimssi6n se .dara por 2utoriz~da.

',bk- En .el's:,¡p~~S;<J'oe qwe s~,lar; dife~enc¡~s técnicas'o,~iJméricas,:Q~e'no puedan ser autorizadas
der.tío'd~ dii::;~opiézo, éstas se resq'lvetán e incorporará!) e'nla sigui'ente estimación.

> "', ,,' ' >

','.
" " li3s estimacion-es'3ur,qiJe."m':.yansid':.'oagadas.no se consid.~ran como aceptación de los trabajos ya que
" '::;'n !v'Íunicipic"'se reseri-a e:::::::;resa.;ne;,tesi .derecho de reclamar por trabajos faltarites o Illal ejecutados

_, . ','"Oo?:,06.G~ir,!,~~.;.;dbS,,' ' . . , . -' , :,'
",

5j ~EI 0::'Dtí~';;S'~-;:~f;.:':-:.:..".'¡~~¿-¡~:::orfQ~."2~-Or~asestimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a .pa~'t:; dr::8 fe...'":~agr: Q'j,3 36 h2YQk~~~is1'J,)a est¡!Tl~19iqn'paraha'cer por escrito la reclamación. Si
,'tr.a.nscurrirjoezt~ eie,z.? NE\ C:::':-:r::.;?tst.s- m ef,?ctúa're.slamacion 'alguna, se considerara que la estimación

;,-, __.qued¡:¡"de'fjnttivamente acepteda por "El.Cont,atista- y perderá.su ~erecho a ulterior reclamación.-.. "'. ,-- , , , .

.c).~'EI,!'.Jgar,de"'pag¿:3ei"~,er,'las ~i1Sta!~ciol1esde ia Tesorería .de'este Ay~ntamiento" En,caso de que ~EI
.COntr.atist'a:~'r:sYa ~ec;b¡do'.¡i2g:'3 el' exc.eso, fste 'deber~ reii'tégrar'l?ls cantid~des pagadas en exceso

','. mas'(ós,'lrr::.!:'re~es()j~res~o11d.íer:t2Sr.::011f~rr;-¡ea una tasa que será iguai a .Ia establecida por el Código
'..Ffsca' dé,k: fe?e;2~,(:5." ':.'orri~.s;'3e'i:.r",tfra del supuesto de'prorrogapara ei pago de créditos fiscales.
:;.EStbs ':;2.~g¿.~.'3""coJCij;~;¿?ts;::t"JIe 122,.c:;;'::Ucadespagadas en '~xceso y se computarán por días naturales,

desde is f'~r;:h2de!';J:3g0'hE.~'~'~3.f,e-::!":.3';":r:aue se po~gen afectivamente las cantidades a disposición de
.' "EI'M.li"¡CjpjC'~," . .

Séptima.-ficfn7~', ae:,cúmplimfento' de! contrato.~ ,"El ,Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplímiento' dé tod~y cada ;,.!nade las obligacíOl'les:'d~rivadas del. Contrato, deberá presentar a -El
-Muo'¡¿i¡j¡"ó;;'.'d6ntro de los' quincE:'6es naú:raies. siguientes 'contados a partir de la fecha en que ~El
COntratista" hutlese recibidc'ia 8cjucicadón, una oóiiza ¿lefianza por.ei valor del 10 % (diez por ciento)

.•..,-:_'d~l. 'im~ori:e' total' ~de,\ .c6rltralo ot?rgsda por iñstituCión- a'fjanzadora debidamente autorizada y
'ceTí'P~o¡"a""- ...."'1.<cn~.¡,- -<~\'''~r'", "r.:' ,", ''':'''010",".,:' ~' ~,:.. "'_ .•~: :l.",_, "".c ',c., ~~, .•_;, '.'.,,''' ••••.~, , '

..','El cOjl'~'atc .'1':)' su:-e!á1 'efe-::tó. r;,ientíBs .M:;:r Contratista" nq entregu~ 'Ia póliza ,en donde la institución
:.:alia,-'!Z5C0~¡;c:::,:¡v6;-lg2 ~,ta8::¡:,S;¡:as 3,g:-,;€n!~sdeClaraci9heS:.

';C"~-'&""l,,>.,. " ~).-"Que,1~:fianLaSr:! otorgue,af~'ndierdo 2 todas las estiPUI.a.cion~ .contenidas en:el contrato:

j ..•f~~,'i- . " <~d; .b).-Que'en c~'~' de que se praúogue el plazo establecid!? para la terminación de los trabajos a que se
~..;-;;~ .'refiere.lz fianza. o exista esp"efa:'su vigencia quedará automáticamente prbrrogada en c,oncordancia con

IIl,YUr.,fTAl'é:¡'jT(' dicha p.rorrogá o~.espera; ,. ','
~5.'GtNCU'.MiJ!:C¡P~!,
'~2811/..(l~~~" c).- Que la fi;;1nza gem;3nticej3 ejec~ción totai"de ¡os trabajos' materia del contrato;
TE' "':.\";J(:t.u,N, - .' , ,-, . 'r -, : '.'0, ',,' '"'.,, ". - .

d):-Que le; ¡i;st!tüCiÓ,~G.f¡~.nzZ:doraacepte exor~samente I~,p~ecéptuado en los artículos 95 y 118 de la
_Ley.fed-;rai de fiaílz,,;;:s ~n v;gor ... , \. .... ..[.

~



Municipio de:

Contfeto No.:

Ncmbre de la Obra:

TEKAX,YUCATAN

MTYIFISMll2rrEKAXlO 1O

CONTRUCCION DE
ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
EN ESe. SECUNDARlA No .. 10

, JUAN,~ACHECO TORRES

,',.'
,,', :

','

Esta .garántí£. SUbs'sUíá ¡Jere gzrail'ciz2:' durante un plazo de doée meseS contados a partir de'la fecha
':" d~i'1'?:eñ,tre&~ f0tf'0.a! da iO;s:trabaj0!i,Ja que se-hará consú~r en el acta de.'entrega reqepción, para

", . ':espor:~e! c:ie}:~defcc~.os,~l'~ /~LII~a.rer:; en qiC,hostrabajos •..de los 'vjcios ocultos y de cualquier otra
, " respO!1sabY,!é'!} er; qi.:e hUG!E::,'O'.in-.::qrrido~EI.Contratista"" er. 'los términoS señalados en este contrato y
.' :'e'ni~j'~gi~slaCi'5i'30lí:::ebie y ~'::J:occdré s~r'Geilceiada con p-.utorlza~,iÓ~por.escrito ~e -Ei'Municipio".

,", ,';'
" 'c '

. O<r-l8.'@:~ H;!p;-,;:¡ d",.:¡:;.,Z.rr~;!O'del .•:¡;¡'~:;:>'»,.;::¡an~ d<;l'ga~ntia. de! ?lntlclpo.- 'Para garantizar la correcta
..',inversión ,d,e~6n~icicp,~;;:¡.co¡y'::Q~$ta~'d.eotro de ios 15 (a;uince) {jfas naturales siguie.ntes a la fecha de

' .. ,_;.,; ....la. firma cel cor,tr8'~:J,deberá pr~sentar' a "El Municipio. la fianza por el impo'rte total del anticipo
., . '. ' ..;"~cirgado,,.~:':pecli,je pQrk.stitucjón áfts!lzádbra,debid9mente autorizáda y cOl11probadasolvencia, a favor
..,,",:;'.. ',de~EiMúnidp¡:{'" .'- "", ,;,.". ',~~.', :.

Es~a fianz'?l SUCs1st=r~'hast~',;3 total :morÚzació:1 del anticipO otorgado, en' cuyo caso, MEl Mun¡cipio~ lo
r.bt¡ftc.:¿:rá.P0~.~~"'c;;,,:I),c:(~ i",,=tituc;ó;-; G:-;;:;:l1zadoraoare su'cánceiación.' .' :' ... . . . , .. . , ", , . .
'No¥p."'l,~.- ,";{::~'::.:,:::r:s"o':'<.~ . AS ~<;:,i"s '3cusrdan la revisi6;;"Y ajuste de cqstos,de los' trabajos aún
n? €:!.e(.l¡~~C:(.,;;.,x.,'~,'.)i1i1c: eo'¡ ;;"r'i'j;~;::".:~;:J<'l::;l:aco, cLiando, ocurran circu,nstancias,' no previstas en el

.,,~,":, .' 'cOntrato. ~Li~ ~eré ;Jror,a'/:da,por .Sf Munjc¡pio~;'s solir:;itud escrita.de -El 'Contratista" la que se
~.ydeberé &,,Qr~1p¡:¡i:':id:", la cóCumoolilción-,cbmprobatoria necesariá dentro de un plazo que no excederá

.. ,"<'~,de2Ó'('veinte\ día,,:hábiies s'i~u¡entes 2 la'fecha de publiCaCión de' los relativos de precios aplicables al
:':., ".;,,~,\?jU,stede'C?~tcs q'.!~ ~e ''~9!¡"¿i;:e;",,~¡:,M'lri:~-iÓi.On•.de~tro de ',10.5v~i¡'¡te días hábire~' siguientes, resolverá

,',". "~o "S?b"re.1aJ;)roC~dendade;2P,eWCiÓf)." "', .

','

'".' Éi 'al:;lst2 ds :;:;':"~'~o'::,,,e~Jlxjr~c;:f8c'~CJ~,r",1',?,j¡2r-:tefOs.siguientMprocedímientos:,'
"' .. ,'.",' '.' " ". " '" " .'.,' .:.' " -':'. . ,.' '.' .. "

1.-L?l ~ey!;;6nd's~~r:!,::,Ir::;. ¡j,;! :;:':2.p"?ybs 9f'CtBCiÓSen'e'l.co,"!trato 'par~"obtene'r 'el ajuste:

deteímina,dós,. el ajus!e, respectivo' se estimará con la

/'

,
".,¡l.~,La re~',~3!Ó:::1=";:"i'J':~P;;'J,& ~};-e'::jC:;;i .Q1.l,e.•-nultiplicad:)S por su-?correspondientes cantidades de trabajo
J, ~por ejecutár, represanten sr Menos el'ochenta por ,cientó' del importe total del faltante pactado ,en el

.'. '::preS€h~<;"::;Orliratb: . . . ,', '
" . " " .' .'

'.'". '> '<,'~,ill','-'.Er;'.:e!~aso oe .'(íabajos, .(;b~.~:lSL'~OS.'.',:'. '~?:~"~ctU~J,IZ$C'Ór.qa costos de lOSmlsr:.10~.

.. ".',~.

'.

r, :":, 'aj .• Se c;;;icuiGIÚ á ;:?Ttir de )2'; 'f~l-¡a del incremento' o decremento en los costos de los insumas,
':1,? respecto;,'Je,j~ :,~c:,l(¡s p2n.jí~'~1,resce e}ec;uta~.o:'eri caso de,existir atraso no itl7putable al contratista,
"," ,.~espect.oc; la (e¡)iogramaci~n que se hubiere col")venido, .. ' , .', '. .
.. -' C'u;:ú¡do el atrc~':J sea imputable al ::óntratista. ,procederá el ajuste de costos exclu~ivamente para los
, '.; 'trabajOS ~nt::ent0S de e)e,c~ta(. . .'.,.... .',' . . . \ .' : . .-

. ',~,,¡'~¡E!'iiO',':Pa!~','efeCto;; de la rev:s1ófl y ajuste ?e, los"cóstos, .la fecha ..de orig.en dé los 'precios será la del acto de
d.A':'U.~,/,\r". . . '. "~o • •

Dr£S~'~O~Y.uN.~preS~,ntaclót:i.)",ap=rturade PT,?Po~IC!on~s.,
LOi:<::,.',~-ry1¡;'''''';..::.' .,.'.,' ,.... , '~.' . '. ,

-r::~AX;'\;~f:,t,Ti.,N...bl.:. I..:oSincremúitos C'dS'C!ement9's 8" el cost9 de Jos insumas, serán calculaéi~s.con base en el lndice
Na'cional de Precios ai Consumido¡ que d~er.mine,ej ean"co de MéXICO;
'Cuando 103 ¡"',dfcBSc:wz r-s-cl,iiera ~Ei .coÍl'tratlsta y ME1 Municipio", no se encuentren dentro de la
.publ~c3-d¿spcr el 8a,lco ae M."; '. 'i~hMUnlCiplo~ procederá a calcul los conforme a los precios que
investigue, utilizando tos linea , metodologla que expida a m

, ."'/, ¡;" \JlIl~\;\\ElI'lO
. ~~~OM\JH\C\?~1.
th;,r " t'\1S. 0""".2 •.•.•. , < d 13.'",.~1f1' l~K-A¡", YlJC!'I.1:.agma... e

. /,~---,--_._--;--;--
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Munic¡pio de: TEKAX, YUCATA1':I

Contraw-f')o.-: . ,MTYIFISMl12ffEKAXlOIO
Nombre ae la Obra: CONTRUCCION'- DE

ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA"DE 19.00X32.00 M.
EN -ESe. SECUND.~RlA No. 10
JUAN PACHECO TORRES

o.'
" ,',

.,

. " .:•...

..
. '-',>. c}.-Los 'p,~~Cios,origio:al,mente pactadcs en el, c;ontrato, -permanecerán hasta la. terminación de los

,.'tra~ajcs. El 2j1Jst~ S~-a~ií(G::'S a los oostos .directos conservando constantes los pon;:entajes de los
" indi.reetos'y'¡a u~¡!!r.::.ad'oi-¡gi;,]2¡'::'S'dut2nte todo ei.elercjcio del"contrato; .'.. . .," . .

'.' :.'d).~LB f.o;,,:::,,¡:;¿¿:dóf:d~!.;;:J'jst~dS,:,-~.st.) pe~r{¡ .e1'e:;tuarse:rriedi~í1te.oficio de resolución que.acuerdeel
,~:,. ,~!J01e'1to C' \<:ri'JC'.c'(-:-¡GC:T$."~~y-qjent£.',:,?r,fc que .no se requiere convenio algLJno.. .,

. ". ,

_.: DéC¡r:na.~.p.ec~~C¡.j~'~~.:~ trt.\:,.~j~.-' ~EiMun\cipieW recibi'rá Jos trabajos objeto del presente contrato
"','h~sta'.ql)~ '$eafllerm.ir~2qo? ~n ,su:t~t'2liqad;,s: los mismos, hubieren sido realizados de acuerdo a las
'~.'.especiflcac,io;;eS.C0rye;iidas r'a.emas estipulaciones del contrato. .' . ' .
,'_ , ,. . e ,,'

. '. Par~ 't.á! eíé'lc:',:a, ',~i~~-COr;'(fElt;:''i.¡>¡w ncc.iffcam por ,escrito a .."El M'u'nicipiow la conclusión de los .trabajos
adjiJ:rÜ8nao.-e;.'fin\a:..:ito'.á 0;'.•,<. (:;'ci1::>entradode est¡m~cionés);'1 Municipio,7 verificará dentro de cinco
'día,s.h¿bile::'" $i~u;er.tf,s. '17' ,:,.::-~~!~.!~i6::de los' mismos en los términos. de 6bntrato'. Al finalizar la

'-ve'rif,caciú;"),'Gi\ ~0r:r,!t'::~ .j~,;:';:;'l f;,f~;~¡'¡í:';bnes,,"EiM;inicipio" proC€:de'ráa'su recepción física, mediante el
: le\lan~arT'¡9!'t:-,.de:?;~.:o~')r:r:?",p(m('!8rr~e. Tr£'1scurridc diého plazo, sin QUE!ocurra 10anterior se tendrán
por eCi~pt2dos'los t.r.0';)8ios,DEjo ;a ,03vonsabilidad de -el MuniciDio~.. " ' ,". ,",

. -,/,1hdep-eridientsmer'te de jo _;:;'ntr::rior""~i ~I,lnicipio.' efectuará reGepci¿nes parciales dé trabajos en los
:;'~~.S?S-qu,~-i ~~t)1~~Ci,6n"seAe~a!ian! s.i~j-npr~y cuando'.sé ~tj?fagan'!-os' reqúisitOs q!Jese señalan:'

, "."
'. "

~':~";:~}>C~~n.¡jo,~'E~~!¡JG!cJp¡~;o.~;:~rrnin£ suspe.nder los ,trabajos y lo ejf;!:ctrtadose, aj~ste 'a ,lo pactado se
,O'. " CL'brirá a !'El é0nf;'Jti3'::!~e!-iF'l¡;;)rte,'.le,bs,trabajos eiecutados. . .. ..' ' . -' . . .,.',.. " .,

. ",:.b).- '¿~2:Y.iOsir¡ estar :::o:~]in,2.¿2;<3t0'.'.é~i.':'.ad,d2.los trabajoS:.)!,8 jubo de un 'Muníéipio" existan trabajos
-".;" terrn~,:i¿c105'y. est~¡s,$e~r.j':-';,r:'t;f::.&b!~,y 3u5'J;:'!ptrbies,d2 iJti.:izarse. podrá efectuarse su' recepción; en
,. . ,.e~o3,c,0s05 se l~varta:~ el ac;;<¡'ce 8~tr~ga, Tecé'~Ci?nparciat co;f.espeind¡~nte.

". " " ,. <" •••• ', , •• ,

":". '''e).-' C-uarihb:.óe"':éoffiún "acúerdó<~E( MunicipiP" v ~EJ Contratista" convengan en dar por terminado
an'tiq¡p8'damen~e'él' :co:ntr¿to. I_CS' .trabajos que se reciban s~ I.iquidarán 'en, la, forma que Is,s partes

.¡' '--",' convengan confarme'lo.ést8oiSCiG::l en esté contrate:" :',
".' '.<-:'../:~,:>,"e-'~'::.',,"',;,,'".'e.'::- .,." ~".,., ,.,.::, .... ". '.,

~,,'.,'" ..' \~'.d):;.Cúafldo."El MtJni,clpic{ré5C';¡.Ciael co,-rt.f:13toen bS ..tériTiinos'de la cláusula décima sexta, la recepción
'" :":\ .... ,. :'" parcja! qUedaril,a.JÚJéiO de "E¡j~1IJnicip¡o~:quien liquidará e! i!'r1portede Jostrapajós'que decida recibir.." " . " .' .

~.:~'.'. é).- CI:Br,d;J i.sZU';:-:":ir5irJ" )(I,c;;:;¡I'dec!aren?stlhdido -el contrato,,"en .este caso se estará a lo dispuesto por
i~ "'::'~I';'~~;'r '.¡.'i.,:~,_,. . "" ••....•CJ,,fw,v.; J'~I..",..,~".

~.,l1J%!4h. '" En :::K':!r:-J$ loS c.;¡so:.:0:2 f6cepcJór; PErCi8J.,exceptuando ~l. inciso e), se procederá a r'_~cib¡rlos trabajos
. ~)~(,' dan~'o'd€ [O:, 20 (tre:f1te) fl,áb':es COi)t.actOs a partir de la fecha de verificación que de su terminación

~;'\~~d'~agu "~I :Mu¡1ici¡:::.io.'.iev2r¡i:ando el ~cta ,.~eentrega 're~eJ?<:iónresp..@9ivaformulando la estimaCión
H,A'fli •• ,K,".. '., . ,. t ' ",
?Rt3IDB-!t~)F..••••"UC!PM, C9~re?po~9Jer.e. '.' . , . ',"

20i.2:-.:2.íJ!l:' .'.-., ,., .' ,. . ,
TI:KJ.x,'(JGr••TAN. ',Si 'al .recibirSe' ros trabajo's .y,efectuarse. la. estimación a~,que se refiere el párrafo' anterior existieren

...• r~po"sáb¡'\idedes debidamente com;:)(obadas, par3 COf1 "El Muni.cipio~ y a cargo eC!e.~EIContratista". el
: ..'.:'Un,p,Qrie 'del. cc$to, d-e las .:ü3.mc;s,s~ deducirá ,de la,s 'cantid.ades pendientes de cubrirse por trabajos
'.::'_:eJecutád-Os y: s¡'::.estos r,c iue.r~'i-i.sufident,es, 'se harán efectivas' la.s garantías otorgadas por ~EI

'",.,',Confratis"..a~.>' ' '"
.....

.','Decir:ná ¡:::r¡mera~~,Supe
tal' efecto.'clesigne,.taftdrá. . . - .



iV'iL!,niCipio'de: TEKAX, YUCATAN

Contrato No,:, MTY/FISMlJ2ffEKAX/OIO
Nombre de la Obra; .. CQNTRDCCION, DE

ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANChA DE 19.00X32.00 M.
EN ESC. SECUNDARIA' No. 10
JUAN PACHECO TORRES

,cor:tr8tc ..;d¿r :::',"e;,'C'}n(iBti2'.l3". por escrito., las instrucciones que estime pertinentes relaciona'das con
su eIecl.!0i6i!, '2r.' :8' fo~rn5 '~o~ver:ída, 8sí:corno las modificaciones que,' en su caso, ordene "El

, 'M:.;tlic;¡;,io",

"!

, , ;'. ',.
':::s fcr:<l~l;f':'('0 TI "F'¡I;-f:,::Ir.":~'~, a '~r2;¡02 'ji sus rep~eser:r':antes','r~aiízá~la inspección de todos los
m:7t&:;,::25 C\;~ v~y~" SI '••:,~,~-:;;.,>~,.~2 ?J2';:~)ck5'l-de los trabajOS ya ~'e8 en el siDo d'é estos °en los lugares

.'de adl:r~¡sidón c.fabr¡c;;;c~ér~ . '

"'-: por?y ~rte, ";~i 0'l'ti";:á.iS¡:8~'?-8oSnga a '~stableceí ~nticipadamente a la.iniciación de los trabajos, en el
. lugar de :03 ró1ísmcs" ;:;,q~.t'Jd:> e~ tiempQ que dure su eje.cución, 9: un representante, quien deberá

, .ac,e~Hta~c.éduia' '~roreslor,a!; exPeriencia. y' capacidad adecu?das, p~Ha el tipo de óbra a efectuar,
, '~¿oríoC-5 9: orb!:k;:¿('rqt.ncr't:;~~ y-!~s esp.S9iTiéacfonesY estar facultado para ejecutar los trabajos objeto

.cei t::.1lr;;lty: ,~sf ;:o,'TIP, P2;-::''~C~08r u objetar., de.ntro 'del plazo estabtecido anteriormente, las
. ,__ e.stir:¡<:.(,i(:'r":"s-G"<: ~~~;':.ryi~rÓ q~',:',:~~,:::'c,:,esQue se'formulen y.en gelJeral paía actuar a nombre y por cuenta
" 'de "::i ,:;s'i,"';~r~ii5~.;,",P¡,e\/:t,~',,~(,t.~'2Si..! if;terve~cjón en.19s trabajos, deberá ser aceptado pOr "El

M'F1'(;¡oi0~, ~IYS:'lC8;ífié-?:'¿' ~: ,;;;(,".?- :os requisitos señalados io cual deberá 'quedar registrado en la
'hi''::¡;...,-~ ,r,-,-"F.' - ) •• ,,:-._,'.,.... ~< i ..' -; - ,"'-,-"~'g d'oh" t .~•...H.';~', ;. ~.•,. '.'''-'!-:' '.'.J,';, ,__ '. ,,,' ~,A~.,,~,,',''.:::£, _ ,'~ ''- epres~na, ,le ..

En ,Gua~c;-'}~,;rr.íomentc"Pc( r",;:Of"}':l$Que a. s'ujúicio 10justifiquen, .EI Municipio~ podrá solicitar el cambjo
de r~~JYC:7;;'3'c:;:<;;;':~(8 M,~\C0n~i.?t.I~t.c..~y' este se C'bii,~ a' deSignar a:'otra persona que reún'a los requisitos
seF.ai:;,-:clJ; .

"DécimR seg!.:r.dg:- P..€!róú,:i2:S d'£l ~El Contrat¡Sta~ con ,süs',trabajadores.- ~EI Contratistá", como
',c€mp~<;~,E:rio '/ ostrón QG'I pers'.J,",,:z,!'."qilGernplea con inotivo,de-'!os ,trabajpS del presente contr~to, será el

" Ú'¡;C0:~c~l~oi'éa~~e;ej~;3?b.!;,~::,G;d:i2:+0ef¡yadeSd2,,!SSdisposiciones, legales y demás ordenamientos en
,:materié: ce'trebajo,y de $Bg'J:iC:c.:c,se,:;:;:;:I. "El CoiÍtratista~'CQr¡vien.e Raí lo mismo, en responder de todas

: ,'las feC~~m:l3:::¡;::neSq:...¡'e,"3:"'~3.~~bal~.:;d~*"pfssentasen eri"'su ,cóntra o ,en contra de ~El Munjcipio~ en
,relació:1 .::01:(GStrabajo;=¡.,~LcCntfG'to 'J -se,obliga a re'mbQlsar a MElMunicipio' cualquier cantidad que
.éste,se' h!-J~iere~isto,QbligooC"aerogar por-este concepto. .

'-: ,

-;'. ,'. Décima to/Cere.~,Re:;oonszt-i:I'.:";;rk",s de ~Ei,Contratista".: "El Contratista" será el único responsable de la
'.";,' EljEcució:\'de i9St..-abajOs: 'Cu,;;,jo estos ho se hayan' reaíizado de"acúerdo a 10estipulado en el,contrato

<y sus anexós o c:¿:nf6Hr.1e a ''tci~,'l!r,dene'~d,~'~EJMu"riicipio~,dada-spo,rescrito, éste ordenara su .reparación
o r~pOS¡ci6n inmedi'ata: co'n ios trabsj6s,adicJonales ,que résulten necesarios, mismos que hará por su

",' ~l!e:"1~¿:;~:::!C.onúEtiS~::': 3/.'::'!~~ecJB ¿er~J'¡o'áretribución'adiciona'l.algi.ma por eilo. En este caso "El
'MU::~~j¡:;1C".s' jq, 0¿:::i11c' •.,¡~:eSé';~~"podrá. DLden¿~ la susPen,sióii tótal o parcial de, los trabajos
con'cratJG0~',ero '~¿:it0nQse ilever: C':::300'dlch'os trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

. sefialac~ ¡:'~lr.s¡a'terrr,inac]ón ce ¡os trabsjos objeto de -esté:có~trato.' _
•."",'"',.. Si ~~¡C81~~r,Psr.2;' ,eaii::::z .trabajos por mayor valor del" ,indicado, independientemente de la

t:~\ rsSpÓn-2,2C¡¡¡c;;:'10,en Que i.nc"UiTZ:'rior ia ~í,ec,uCiór)d~ 10.5trabajos exced.entes, no tendrá derecho a
~~~_.~: .rec!~jT;ér~ego,;,igvl'\ó oor étlos.
~~~~. , '

-i.ii.YUm,V!,¡ENTO ~E:l Contratista~' ,debéf.á su.ie'-(ar~ 6. tOdos los reglamento?, tJ ordenamjentos' de las autoridades
~S~:r::HC\..\j,l'J,ftCl?folcompeténtes en: r<;1ate:ia de'cor;stlUc,:i6n,-'coritrol ambiental, seguridad y uso de la vía públlca y a las-.,;:~~~2~16~~,N.OiSPp's:~¡o,r¡es,q~i~ qO(1 base e'1 aqu9!ió3, hcya es.tablecido '~EI Munjcipio~ para. la ejecución de sus

• - •...~,' .. trcba.~o,:;;

. "El CCí'~r&t,.s~'ó!~39rá rf.spOílr.:,:,':e_d;; ~C'sdaños y perju,iclqs que cause a MEJMunicipio~ o a terceras
'personBs'."co,,'motfVo'dé:'i,~Ji~ • de,ios trabajos. pOr-no ajustarse a 10estipulado en el contrato. por
!nobservat:icia:~e' ,Jas'inst dadas por escrito por "El unici ~ o por violación a ¡as leyes y
.re.gl,amentósapli~abfes. 'V
, .' '. "~. 'A~(l..lNTAWE~T9'"

~

. .... _;;OMll~,!C"AC
~
.~ 17._21'15

. '1 -•••.•yu"'~'fIl'"/",' , é:,$i>'P.{' ,;;t~~:':P~'.. "
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Municipio de: TE~X"YUCATAN

" Ccntfi,Úo No:: MTY/FISMII2ITEKAxlOlO
t'>¡ombrede !a:Obra:. 'CONTRUCClON DE

. ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
EN,E'Se. SECUNDARIA Nó. 10
"JÚAN PACHECO TORRES,

~;,"", ' '.:- '. ,,'

" :; ,-Uf{ 9::i.~ratf,"3:a" C~b3r{; '-,sfe:;~.uai"i,:'S ,t'an:'.ites ;lec~sarios a efecto .de recabar, Y- ,'obtene~\:fodOS los
"d!cten;~j~~, ,er;,::2c'!.'-;ii,:;~¡,:';::;:?.'j.cemils',autorizaci6nes que. se': re~u¡e!e0' pára la"ejec,uC¡6n de los
.. -t'(9.b'~»GO~"l.;'&':'~o:~'ed:€ :~~,'!~",,;~c." " ., ' ,

" ,.'

. '. , . ..' .
. :,:' ':., '. Dér:im" ..':V;lTtG.;:'.S(",1,.~('~,,"!';:;':; Y'','';. ¡;y,;l:mp!~jento del pTógrá,ma.* '"Ei Muni,cipiciw tendrá la facultad de

:' ',,:,"'yfrif!~2.r -si !,~.:.: ?~,r?:S ..0I:'.¡Z't:::,j'.1,.:9,'::~?:,Ó61.ry.,to.se, están' ejecut?l,ndo"por,/EI ContratístaW de acuerdo al
>;r ,pr.ogra¡!:1a..¡;-;;robadó;pár~ .IQ,~\J.'3'j.''"E~:M¡jnrcip¡ó~ compad:irá se'manafmente el avance: de las obras. Si
.1,'.; cOmo cdhseei)eh.Cia de'éljch1?' é0n1ps'ráci6n. resuliá- que'el a~-ance'es "menor (fue 10 que debió realizarse,. ',; < "'Ei M"J:""1!~:¡",:ll:J.~.é~::¡oi1!.'/~~ ":Ei 'COhtr<ltíS:ta~"e'0 ,los siguiefltesJér0U10s: .

•,~:.. ",' ',' '. ",'" "~o :: • -', :," '. .:, .' " ". :' ~~. ',' - .~ " • • •

; ,:'" .:,e;.-.,RétE.ile.: 'e,r; '~pt~¡,s.!6'%'¡,;;í,'":co r:oir c:eótb} de-"la'dife'~eíicia-:eritie' e'¡ 'importe de Josvaba)os 'realmente
> ',c' • ,<ejecutad!...\<:, ]t.-si '¡;r;po.rtJ?c":- ;~':'3."a;je.de0i2Jon ser rea'Hzados,"multfplicado' por .el .número ,de meses

,;>t;.5(,~':":,l:":¡t')t:2:O3'::~}~';::r.:;',:, :~': q~~,s0'preserúe.E'.! Olt,s,so,hasta-lá.r¿vislón, por lo' tanto mensualmente
. " ,.se'ha~¿ ¡e:'-te-~er1iiónC.dBÍlo'u,j0'J qL:6 corrfi:;'pO!1daa'fin De que laretenci,ón tata! sea la procedente;. .' . .'.

Pégina 8,de 13

__'Si 2' f.'o::":;: ~-:y~.:.::,;.~~:7".::',::;.:;.:.-~:;,:',";í;.S.::O.~:)''ljis:rte21 úh:íroo ,m~s ..w'El'.-Cohtratisiahestá, erl ,situación de
.éi'trc:S0,ló,ic¿.~t:~::;( T.:~,~;:::;¡;:'B~ a'Pilcar(com9. pena conveh'óional pór'~l-Jetraso en el'cumplimie,nto de
~a;>G.t;I:~?c¡o.-,,,~\¿-"ca:,s0;;i9 ,"E: CoN[rat¡s¡:a~¡' ' , " , . ,

,.. , '

;. 1,,.b;.-' ;\cte';'r,£ü; :;;;,i ,i? S<lny,~.,,' ,:'e: :)uDto "atlierjO~:$e'.a~ljcatá,. 'para':É!i'paso .de Que' .EI ,Contratista" no
.'. ,,',c()i)Ci~¡:;a-,!03::-::;11;".:95 ~r,'~~",t:-'c,-.;,;'.s'';:,i'.a~¿d<:' en'e¡'progrSrT'a"'v.igente, 'llAs<'per:a convencional ,consistente
;, e,,' L'n2' O::8nt¡ci~::i ¡gl)a~,!:;, :~/~_<',):,~')Si~":-ni!j3r)dé!. irnpá;te,;de: lbs trabajos Q:Jeno se hayan realizado en
~',.'!6#'.;::~~~\'ck" '~':1'm;"".~c:()h$>:;';:.,,';.::,:'!~, st ~: p'l"og~~,;j. iTlylt!p,J}.éeda-por el, número.'de días transcurridos
'.' :.d;soe,'¡~ ~':,¿i'i.s,d? :':~'-,T,j::l'SJ:'¿,1< p~cgJ'i!:1;>aí)a;t18st~,si .rryom.ento':en.que 1i::J~.~r~bN0squeden con~luidos y

',....:-: r~il:J~Ó!~,:::ó1s5t;,:f¡8~:(':jr,f;.j[" '~E;j',,~":'f,,'6¡~:c'~~.~, "', :" ..."
:,::.. ':. ',: .. ,. , '. ..,' , '. ,. {. ..

,,:' " 'para" de~eíi1Jinar 18' aplicáclon de ¡as sancIOnes estipuladas no $e tomarán en cuenta I~s demoras
:, ;", l!I'otiva.j2:-?::por¿~b"fo'rt..u¡to.c '¡uer'zc:mayor;.opor cualquier-qtra gclusa 'qué, a juici,o de ~EIMunicip¡o~, no: ;,,:sea Impútable a ":EI-'ContrÉ'(,3tg";" . ' .•. '. ' . ~"'" ,',.. -
,.; " . . '.,' . .',' .; '\ ,,'

,~, .~.
" . :fnde~;endle~teme;We~cte. ,;;', ,,:~;.fcació,n'¿e <;ias'''peri~s .con~é'ncioRales' seijaladas anteriormente, "El
~~ '.Munl~¡p;c~'Po"d;á'óPtBr'.ent,~~;,-'Ú¡gi.~"'2'¡cum.pii''J!,ientodel co,r;,Ú~to.oJá,rescisión del.mismo.

,.; .' '.. " ;', .. ". ' , . ... ,.' : ..' '. ~. .' .' ,.

,'. E."l"{;,~:~c,-;¿>. 'Ju~'",:¡ ¡"',::J" '~':::'D'-~,;;:~ por '~8¡esc'j~!6ndel contrató; ap¡icará ,a ~El Cci~tratísta W uná sanción
,c');>iisÚ."';'.::~~:'1'.1" ;)'J¡'c~'~"("'é:c:ei .\;B:O: del.~ontreto qu,e.poara ,seria juiCio de "Ei Municipio~, hasta por el

1'" i71or.:c :.19 i3S g;::,Gr;~.r8Sát¿ni;a1~,'~n 'iós't~~!nos de .Jos,artículOs'Córrespondientes de la' Ley de Obra
"~:it:j:;;~,~S<J~Aci:JS0,;.,K'X'~ ~':'6¡~t<2q-:\tj;::,'yU~~y:s~ ~eglatñ'e0tqen vigor .

.'

. .. ,.' ,

I<-.•.~:': ....~-.t:~\Las, 8a;-,,'jd~deS.ql1e res'Jltei1. de la apj¡caci~n 'd'~ las p~nas. convencio[lales que se 'impongan a ~EI
\~-:40:!~:;.. ,Contrati5ta.~,'se' harán efectr\l'3S con cergo a las cantidades pendIentes de cubnrse por trabajOS

"Jy¡'!~~,.':,';::,rX"ej~uta.dOS ~9,;¡C~.f'ld9:~SIhay luger c~~ello. la fi~nia otor~da p~ragarantIzar el cumpllmiento del
- -" i'< .••.• ," CV-~"3t~vJ"' t-o'rn''''~,c'o~da I"s 0•.•.'8'" ob'eto de este contrato " ,.;SJg~'~:'::i\fj~:i~Qk:",,JP.' ''-'J "':~',,','."O:'..'.' .',," <;l•••.. , -:- ", "',_ '. " .:, •

:-:';;..x,'<'eJ' )':: . ,Díi~~mf;t~~:¡,l'~~~.•, :SUf.¡:G~Sic,,, :\0 ,iCf;t ;.fapF.jas:-'''El MuniciP;o:"':'da~dO aviso por éscrito a -El Contratista~
..co:: djé'<: dí2lS 1,¿t\lles' 0~ E'n';;c.;",acfón, tler,e'la 'facultad' de. suspender totaí o par:cialmente' las obras

¡, ':cO,::~f£Ú5á:0,~ncuaiq01,s:,,~;.¡;,GC,'?fl q:;8 se 'encuentren, áor 'ca,u,saSjUstificadas o de interés general, sin
.ei~e~li.9 implique la t~i;-ryi, ' '-n definit¡ya del cor"l!fato, reanudán ose las obras a:1cesar las causas que
'.motivaron.la.susPfm3¡'ó~

',' .' ':' ~
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,Muni<:i;:liC,de: TEKAx, YUCATAN

Contréto No.: ' -MTY/FISM/l2/fEKA)UOLO
r~cmbrede fa,Otro: CONTRUCCION DE

ESTRUCTURtI. PARA -TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
.. EN ESC.'.SECUNDARIA No. 10
.JUAN PAGHECO TORRES

.En ce~.:c -jr- ?-l,.:;;:pel :S:OT' d::f¡:11":¡'~'8::8. los trabajes ~EI Munjcípi9.~' podrá, dar 'por terminado
". ant~cip.h"lsrriu.:t~, $,:' cónt~~i~9.?or' v.z~:::,asjL:S~;f¡cadaso ~e. interés géner9'!; ajustándose las. partes a lo

.,;. ,','E;.stabeci(io" '~'1)a r,.¡¿ur~u!a' (6cims seY,t<>:,''f'se' harán los' ajustes,o ri;jntegros',correspondientes a fos
.,',' ,.' , ;.'13:1ti':;::''"]3,e::-::;¿¡gscJ.3f':í'I.'Olr,(~•. :"n $1; ceso, se C3::1celará~;ias.f¡~"n?asot6rg.adas en'garantía. '

. '-",' t'.itC~:T.:.~'e.:i't,.-!~S:.7"~,L"t!<,¡;.).: ..,"':.:,;;-,~,réll.C",- ~..a¿,-:;a~fJ5coiwiene:l :;!n' q~e' e:" contrztó POd~á~er rescindido en
'.~' .,,;casc: .d~;ihc¡;~¡)í¡i;!iC;"¡tc de, fus 'obiiga,~:)nes. 'a, Ga:-gode ;'Éf- Contratísta~ 'y al respecto aceptan que
,./",. ",cl:laá:1o"E:,~)¡U',n'\9i~io';"3~~,e!,qUed¡;,t"lr,-n!ne,r~c¡ñdi,ló, qicna resci'sión.:6perará de. pleno derecho y sin

',''. . ',~<.nece.s¡~¡&d.dGqeC!arzS9r.judi¡;;aJ, ,pastancto para ello Que se cUrlJpla el prOCedimiento que 'se establece
':"./. :. .erl" la ,ciauswia 9Gci'rnEr,'~ep;:iina;"er, tant.o..que sí es. ~EI,Contratista~ quien decid¡¡, rEiscindjrJo, será

, 1'::""" . ' nec¿sa'r¡o QU8 aelida,ante la ~LJtorida'djudidal y obtenga la 'declaración' correspóntÚente ..
""'>-;';:,.'~ ,'0, ' ..• ',', ",:: . '":.'.,,, "".'" ~ .• '

; ~~:::':.'E[i:C?~Q ,C?,,i'1.:L,mp!~r~l¡e~toÚ \ilp.18c¡6n P9r P.-a'r.;e: de ~E¡Contra,tista. a cuakiuler'a de ras'obligaci<::mesque
'.- .. ',',' ~'~3-;j::-':';;~TIei;',.?j .prBs:~n:.-:f',¡:;ont;atJ.y s'Js anexos, de las,"ordenes 'de ,~E! Municipio~ así' como la

"~, ,"'co;'-"r£''1é'c;6ii B I:?,s',j¡7.P¿,~;:(::c'~ss:"Ur:eeMial1tcS:"bases, procedimientos' y requiSitos establecidos en la
, ", Ley be Ci~~.;,;.('~'i:.!ica~"-'~:'~;\':C!.:'.:~Cs-n,:;;Qs~'::slEStado'de Yucatán 'y su R~g1áménto en 'vigor, -EI,Mu,niciPion

, . px:[.~ ::'::~.f):,,:~;:c.":-;";:g;r,:<;:':.';;";,,!:rr:.i?M:.C ':le;lCOi1~fF.ltoy el rje\,~s p~nas conveni,das o declarar.J,a rescisión
o,, .cc"h'~,~.f'.:::.'~:,¡'~.r:cd~'71¡.~-:t0?~e,:::s.~r;;fi,,3!.2,en.!3 ?1~L'.sU!adéGi.r.1p séptima. '.

. ,'. . . ", '

." /\:.S!"E': 'r~'¡u;")iCir.:-i9'- O?ta r?r"la:1eS~\siÓn,.~H~ohtratis~a.~estaré obligádo ?i paga'f por,concepto de daños y
, :íje,?j'~.;Gi',:;s ~':i'1,':;:,c~r;a con;~érc:~"-¡8l-e;ue¡:0dr.3, ssr hast,a po', el.monto deJGj~'g~rantías otorgadas.

/J
. ,~ devo!ver.a ~EIMuniCipio", en un plazo de'cinco.días hábiles, contados

resolúción Que determine la rescisión del contrato, toda la
tf~gadci para la -rea¡¡za~''n de los trabajos.'

','. "

",' '

, ,.',

--,,'-'D.z.¿'¡m3's.J~l'~'.ié!:l.-'?i'C'f'..ed~~~t¡s~tc~:c~~dsjó;"l .• Si ~él :Mt.miciPici~6~nsidera que "El Co~tratista" ha'¡" i¡¡Ol!~¡'jd:::':~Ii:::¡:::;:ur:ai';';¡::: :35 ca:}:.,ias 'd,-O';~sc¡s!ón;.le comunicara'a ,~!,'Cori'tratista~'e¡ incumplimiento por
, ,:' é:?:;ritc a.[j,"] '1? ':J'.!? BS'.:0 :;~ ~~n,pi8-?:,) C-::'Qui¡;ce días háb\ies, exponga ar.res~o. 10que a su derecho

,.'cc-;¡'~'é':,s¿;'j :,¡J'Jr-tr~'l::;>-J.'¡J-r:..~~ca~,W::;; es'lime pertinentes .. Transcurrido dicho, ,plazo, se.,.resolverá
. ccnsj~;.;r;:¡,',[;( :;:.; ,&i-gWP.H"1':.'::S. y prue::-?S.q'Je se hubieren aportad0; la re~lucjón deberá dictarse dentro

:,'; ~'oe iQs c:~\!nce0fs~ h¿.b;¡';.ii,s:gu¡smés a! p¡az0,señai~do anter¡orment~: debe'rá estar fundada y !TIOtivada,
" .;, 'o; :y,z:.sl.} ve:;:p~~Micar5e,6""-'é!Contratista" e'n sl}.domicilio fiscal.o,en la dirección electrónica, que para el
,:,:;' '.~feéto'séhaYa,pr~,Yist~:-".,' , " . , , ~'.,~:' '.' . '.' '. ".','.' '.; .... ,,' ", ' " .

,".,,:".':.::-.',' ,:búind¿ se. 'd~e~'r~¡h~.¡a:5'.~~,:i';'3j6h.,de.io~.'tr.a9ajO~'0se,r~::SCifl~~el,,~trato por causas 'imputables a
"',\.~: ',;'~EI.Mi.lf;í¿i¡:iió' .éste"pagci-á .Ioc' úata;o.s, ejecutados, .8sf como los :gastos no recu¡ierables, siempre que

",' .' .' ::" >" ~ estén,deb'darri"ente' COrTH:irObqé!ósy' relaCi'onados :d¡¡-ectamentp'con el ,c6ritrato. ' '. .
"".':', . '. "": ..,.' ' ,'.,", ' ." ,... , .. '. "".,'''-''. ~",,~.'

" 'Erl' Cél:?/: ",::: : ,,:;-:Ü:!6:1'(~::: (:Qr.:~,~¡¿to'pó(causos imputables.8 ~El Contratista~ y emitida la determinación
',' rf.:3;J£Ct!V!;'i, "E! \.!If;j::'i:~;~'se,ab3ttmdr3 de cubrir -el.importe de los 'tr'8bajOsejecutados sin liquidar, hasta

~~"7.;¡...'" 'que sr:: c!Grg.:: ei 1'ín¡~:..:i':C~Tj8proc£da; ,10que deberá ef.ectúa,rse dentro dé los treinta días naturales
t"&<~¡t~' ,'sfguié-:lt¿s",;:; ~s''''3.:J;~de-..!~,:'lm:fic;:9ión Cie dichaJesolución, .a fin de 'proceder a hacer efectivas las
,~~j.~~;,...gar3,itfas,. En el finiquito -deoorá:considerarSe el costo adici,onal de'.los ,trabajos por ejecutar y que se

,,~ercwe:}tren '~trc.sé',dosconfórm~'ál prograh1a; asf.como, lo relativo,a la'recupera.cjón 'de I,()S,materiales y.AYl.li'-l!;;.:',~i£t~;". , .. . .
ES!'Jt~\;..\U;,'\i.."'p~ 'equipos.q~e;.en'su e;aso h~y<.1n si~p entr~gad~, .

:ro'l,~.'LU1 ' , , ',", '. .
'E'fiAX.'YU¡).'.",\'-." Una,J.'é! tl()tffIC<:1d~'po~"~Eli'l'1(,;tlicipio~,ta te'rm'i~ación anticipada. de ¡os 'trabajoS ~ I? resclslon del

,,/~cii~:"ato,,prc~,,,,.'cler~dent:r0.d¿;'iJn'plazo de tr?s días hábiles,.8 la 'pOsesión y -9i~pos¡ción de los bienes y
, 6bras,--=¡~'~t::'¿as,':.,:wantin66::e un ect8 Circunstanciada'sobre el'estádo én.que se encuentra.

, - .,' .. " .' ., ',', '". , . :' " .



Munic¡píQ ce.:. , TEI<A.X;, YUCATAN

Contrat0 No.: MTYiFlSWi2fTEKAXlO.10
~J:)mbre d.e 1."Obra: CONTRUCC!ON DE

ESTRucmRAPARA.TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
EN ',ESC. 'SECUNDARlA No. 10
JUANPACHECO TORRJ;S

, .',

,""

..,' ", ;

". D{,0in'¡.~¿';'¿¡'1.2.•" T,'i;\i~8\:&C:~iIE!'Jrd;r::"rit:~:-.Cüandoa juicio de ~EIAyuntamientor sea necesario.llevar a
~bb ~r8b£j(.s ~!:íT¡:,,~diri'¥:~.;0,1J8'il.0'?s~r,;,f1 c~mÓrandidos en e¡ proyikto.,en el catálogo de conc'eptos ni
!ú":.si ::rJgr~-:'~.",','(:',",';,":~,,<,~..~.::b i~J"-',:¡:'.:¡oSnté f-:mna: . ., ' .

.~:'\';:

,. " 1.0 T~,bejo;; .s-xtr:;¡or~~L-..1";~,"',;:.:'; i)2S8 6'1 ;)recios Ln!,ar!os:'
(, ", '.'- , . . , .
"', •• ' -'./, '1

." a).-.Si;éxi's~e."lconcePtQ~y pre:fos unitario5 .es,tiouladós én 'el contrato que sean aplicables a los trabajos
,'.'Que"se .ti?te:'~\:I-i\ii;..l;lk;:Djc~ ~ta,¿,(i~!.!¡~adopaffi-ordEmar a ~EICon'tratiSta~SU ejecución y éste se obliga',;;.<:.a, r€,?jí'Z8hos có.íforróe'a aiches Drecio-s." .' . . . , ,", .'

.- ",
". ;.

'.'

.' ':<':-))'- ..Si para estcS.t[Eb.ai~'S' n.o existísr,m conceptos'y precios' unitarios e'n él contTato'y *EI.Municipio"
,. "~qn.Si0~.~f.1~;t;~¡e~!~y.<:.fi-'~:"2:-.I?S.'c"~evcspr~ios;0n. b~seer:i los' eilml~~osconten'ido~ en .l~ ~.nálisis

.". '.',., '{le lO.'"r;rs,¡;-.-: :" c-~:"":,?" (". ' ;!n 2' (.o,~~rat.:.procedera a oe-::erminar los nuevOs con la.intervención de
~:.j.'-"-1""";"""':.. e.: '~'-' - ',,_ :.' '. '7~r;.' • ,,-,;,,~,"""~'o~'''rao. aJ..os 'on'orme" "Ie- prec,.os.- ".J; - -, •.•.• '.' '. '.' •.. --,'." _. "_~_' , :" l. ••.. .• '.' G,-<, ? .

:.-'

, .:

: " '" ,:;).-Si r<sT':r;lr, l':C!'"'!:'i::;'::'2":'--': .•.2' !-::S~1.'01:'~precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
;,':'.','D},'~Ei.:I.,1u;'iCip'i~.~..3I"¡C:;;,~¡:::!'.;~7::'(.1')5 )~j:!~teri'os'con~éi1¡dos.en sus tabu!,aciores e6 vigor 'o, en su defecto.
:'. ~Da.r?lCa¡~'I,\¡ar.¡o.=;' '-"12,'0.S 'Jf:':':;;J~ tcmBr<f en.cuenta !qs elern:elntos que sirvieron 'de base pa'ra formular
. ,-jos pre~¡C)s oe;:t..:Ü:".,'f3dJ:--.f:r: un') v'otro casó "'El éoiit-rátista~ estará obligadO a'ejecutar los trabajos
"conf0i~n~, ¡es '¡~¡e',c." ,:>.r~;::'!)::". . . .' ,'". '. . '.

"' " . . ".. ;...

Páoim 10.de 13'. c- , .

".c!),- S:..r¡o'f':~]:'z, b.~i~¡.f)I'~'.i\ó"(2~','¡;::3r)os r:t.:evo$precios ~rlitarios en la forrn'a establecllia en 'los lncisos a),
' • ñ.\ ;', (",' ,¡:-: r;~n"'''';';-''':"o " ..:,.... .--..-Zr-.:"'.:~..-.--:,--i::, ':::¡""P.'J', ,.c'o'o' yo.ont"o dol plazo que es'to sen"ale. sometera' a."~,.,, - •• ~ •• - ••••• "<.' •• "~'"._., -, '>". _. ~ . - ,

"". ,. r.;.,'.c" ..... I':;,~...'"':". -, '<4" - .','~r." ,:,.,.~.-¡~'";:> ~'-.""''''''~a'.o.d.• su.s 'esp. e.el.1";0. s. ana",.s'.$ en la ,.ntel,.genc,.a• -'."'~ ,_,,;.c;_lC .....•. , l' .• ',.".'_' ,..',1."",,,',..c ",'J •.' ~"""""f-',-" ...1....... 'f

-,' .<,. :.de .cu-i, ,:)21"2.;~,';¡;~c'':;~;-:;~ :;;;';:':; '.y,::..¿os; deberá api¡ca~.e'l mismo: úiterió que húbiere seguido para la
'; ~:''''".:.det~r;nir:ad(f',- di'.;;C',~ ;,:,"¿c;'-::'$',-,""!~,:~:--i::~e~..;ta!:,kdQ'os en'Ekco"ntrato,'.debieridq resOlver ~EIMuniclpio" lo
; ;.~'.:-".cc(¡;'i.JC:;!i'te-.€;:', ;.!'-. ::-'? :~~;'.': ,~::::,j~.,.::!r;: ~..5 (q,;í"Ce) dras~natt.ira,le$.,'Si ambas partes llegaren a un acuerdo

'". . ~~~':~respeCto.Z. i6s"pre=:;¡o.=;,un\srios' Z¡'óue',se 'refie'ré este inCiso; ~E(Contrat¡staW'se' obliga'a ejecUtar los
.• ,' <:.','", ,': ':.trab,ajos éXi-J-so:--cin;;;;-¡c.;:: ¿o~:oRe.::I,d;G116s p'reciós unitarios': , ' ..-~',::,,:"c -',','.-"" . .' .. " '. . .

.-, ':<~;~."eJ;"'~;~.el,ca.~~,de'qu~' ;,;~::,::o~~r.~tstá' ,n~ 'pres~nte QPbrtuname~te, (a' p~gPOS!¿'i6n'de preCios a q~e se
."..'. ','.reD~'t~,'~ej'..i:lc:go.-d) 0 ;)'3:.,. :~';-'lieguen.- 1as .partes "a' urJ' ac,-!e'ráo respecto a'los c!tados precios, ~EI
.. /Y'1unf:;ip¡o: P~d[8"orden,;,r::.., eJecuoJónde los.t.rabajos eXtraordinarj_os',apllcánd?les precioS unJtarros

: ,:,.,'.. '" ana'Ii."iadQsbar (,)bS,?;,,?-:-í0'" dirgct-ól. €'l !ós téf¡jJinos correspondia;'ltes ¡je !a:Ley de Obras ~:::bl¡cas y
.', ,ServiC:05 ',cÚle;;c~.,:~¿;,: ~-3'':;J¡;::'sS Y:j(;,o:te.i1 y su Regiamento; en 'vigor: previo acuerdO entre. ¡as partes

~.." "",., , - -"iY'O' ",1 ~ ~;"~.:".-l:-_¡.,,_ '.' ~., .. ~.~., ,,-t'v" <'>01""'0 D"''''''on~l etc que intervendrán,en estos trabajos"(;ii;)¡~:'.'.,.''''~';- -"~"."'~~'"".....,,""~'.~v' •• ~'. - " '--"., --'.,- a . '.'. .' ..' . . '.

.o~~~/:.~..En ,5S'~:'E.,;¿,,:¡, .;:;,QrtF.(,iZ,~dón '! ~~rf:CGión'de:¡.os.trabajCls.'a~ícomo. la.'respo~b!lid~d por 1<3,ejecución
. <-~. ',' :'efíci~nte Y.Co~~ecJede la ob:-a)' .\os riesgo~nhere.ntes a.Ia..rñisl(la,. serán a.cargo ~e ~EtCon~atista~.l. AY\JN7.':::~1;i"r~~: .

1.:3i~~'}:?i~~::.0~t!'l.d:~m$5,~"Ynel"fi., d~.QU'3.."c::'.M~niCip¡8~Pi.Je.daverificar. QUe.las ob.ras's~ ~eali~eri__en forma eficiente y
--E"~';Y,~:j!~~.'.,<acOtae ccn'Su.s ••.e:;:'e~d~d~ •."Ef COfltrat;,sta" preparará y sométerá aJa apr,óba9ión de aquel los planos y
. ,~::::"'. ,.<prog¡.art,~s dee;eCL"C.:""roip",,,voS ... ' ',.r"'~"'a':-,.o"".d.be.ró .,..r.oo.'..m.p'rObandO.• y.).ust,.¡,.ca.ndo men.sualmente

. En ~ts cBsb, "E! 8.::n~¡;,;~.j,1(:.",se3ds su '''; y " _

J9s costos di¡e::to.,; 8¡¡;~ei repre;;Sr:lt5<1tE:'de "Ei Municiplo.'para 'formular'jOS dOCLJme~o~de. pago a que
, ", .' se' .~~o"..~.j- ~'.'. " ,i'.., ,..,.•.....,..',...~,'-',..~ "{V-""~~<o

\

,,,,,,' _, t,. ,~. ,••••.\'"~~ .~, oJ~,.'.<:0 ~,_ •• ~.ct;;,.0_ •• l,;;c .•
" ~.'.~.. . ... ' '. . .
:',-- '";::;'En tO(;;OS'estos' ce>sos'~' 'c¡olo~'dar:á a. ~EI Contratista~' la orden de trabajo correspondiente a tal
" '. eVento, ¡os.ccince'ptos ~cificaci~r:es y los precio~, unitarios uedar," rn'corporados 'al presente

..'. -'eOilható péÍ~todos su'
":.~.'.:~."'. ':J=.::. ,:,~~iTArt:iEN.T?

'~~. ,. . .• inn:t;?fl,U;<\CIPA-
"/, /r,~.-:;--... /¿~~\"il'>~.';:t''\5.

0.I . ----".-~~.".'~''''''~"J''''N. ..- ...,-<,..•.....•........,.,. ~-:-:!ti:;;¿;-..y,.I. f.;" ,.'••••..•" ..•,,',. . .
.. ~. ,.•.,'~.~:l:,..~.._./::_-:"::-_.;> ...~> .'



i1rur,:cipio de: TEKAX, 'f1JCATAN

CGntr::;~:oNo.: MTYIFISMJ12ffEKAXl010

r,iC:'_"71t.,',~j~:2 Obn::: Co:1"HRUCCION DE
ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
EN ESe. SECUNDARlA No. 10
JuAN PACHECO TORRES

:'C t:' ..•r:C~¡;:lcar "2~r;: CO:.tra~~sta~los trabajos ,extraordinarios
"."." ,,: ,. :-;--';:-;-.::1")~~,~o-:::~érea11Z2')OSer. fo~ma,difecta.

por los

-'

3.: :rr¿~~i~ e,xtra(,~c,¡~.,sr¡o.:-;yor terce~a-pérs~na:
<

)". -

..Si ~8_~'¡;'l~1¿;;;¡C~':"'~c:::t" ~"x ¡,!í:.g::.;'n8es las solu:ciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
.. ' ,.c\':;usu!&, 'po?j:~ e~:'::I:',-."jar;':::a;:a .€jec~~¡éf"l'de ios_tr2qajos extraordinarios a terceras personas, conforme
- :<;1'las dis¡:x)sicir..',et. :'~g,~~23..e;:;~¡vas. ' ,- ' "

.,.-'

,_o,

'.n~.,~".-'"'''-.....,..,-,.-,-,.,.~.",".~.., ,.:if"0~t"ll'-.,__.' '.l" .•..~ .~. "'_' _',"_~".•,...•.....".' '.-,

<'1).- C:onY2:-;;:: 2~'¡[,:-:':-~j..::~'.-,1: :'r~c:Ól ,,!;o ~r,-"l..o:i:r; los caso;'foítuttos o de fuerza mayor o cuando por
,.C~8;:C:L:~::r3'~,".-.-:.<:1'..' . ...: ,,:. :,.d:~l.'t;;;t<€ [~ ">:.! CCi1tra'.ist2:~¡e fuere.-imposible a eSte cumpl.¡;-con el programa.

",;., '::_~ S'jiis.1t;;¡r:á'opc:¡t{.,r:'&+(ar;',,~:; pr ~s~r¡,o,la_prórroga q6e considere neceSaria exp'rÉ:!Sandolos motivos en
;-~. ?-U~:6.c()!'e ~l.'so!i-::~~::,~j.~~': M~!tlidJ?iO~r2~olverá en un plaz.o no'm?yor de,,30 (treinta) días n'aturales

.-so~re la,.;~s~i~;C8:::16(i(: p:o:'.s":!-=i:1ciace!é' prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Ccr•..t~eÚ3!é"'-IJ.i2 <;.,'2 "::.' ~,~'J;"I¡(.;piC",e,.<;"::ior,e conveniente y se harán conjí.mta'mente las mOdificaciones al
'P'o-:~"'T. ,..-, ."'~'Y> ...,;.,•.•"~- • - . ,. -- " . .', .,'._,, .. ,';_ , ~'_',' '':' ""',' :,...;.,_~r;~I,,,,.__"~~, <'-

< "Si sO:' ¡::r,-,.,,';f:,',~~:;~:, ':;),;~,.':. ""h:: ;;-:,~);C':JC:;;.term¡~,acién de los trobajos dentro -de los plazos' estipulados.
'qvó=:' f••'GTa¡,)~r..'p~¡-':.3>'-:."'::.,:-"1::; ~:':'.;:ra-t3-;'EJ",éstól,poorá solicitar, tBmbién. una'prorro@'¡)€ro será oPtativ~

:';, .. pa;~. ~f.l '.~~:~;:.i::--'D~,--:~I':'S:::'~):;¡~'n~,~~:'3.'¡:;: •• caso de concederla. ~E~Municipio~-decidirá si procede a
ir.1~cr;~r;:; 'T' C"::'i~~.''.-:¡:,,;" .;:~ ';;;:nr:;c,-'~_<; ~, (EJe ¡laya lugar y. .en caso. de ,negarla. 'podrá exigir a ~EI

-,- ' ...CO!T.;n::_:.;';3t.~'0;.:.;¡.::.':,:::Sf.:"~;') '-"_:-:';,C",l{¿¡-"(c;,':.i~.der~:1óoleque'ado;:¡te.las medidas necesarias a fin de que
_. «, 'Jós"tr~bájos quede:-. conc;uid.os-opo~tu;íamer.te o bien proceSlera a te,scindir.~1contra~o.

~"~EncU2iquier {;2S0 d~ E-''TI¡:;':'~'~¡:'i;-.,de plazo. este no' podra ser m.ayo; al :25'~-{Veinticin~o po; ciento) del
-".' . :,<p1ázo originaírne'i:!S :B(,(.c'~i':;::.',el piog'c_ma -de ejecución de'-I,OS tra"b'ajop';-.Queqebidamente firmado por
"".. Ja~ partes, for.-na ?5r._'e ,"<~';,';';:: 'je es\:e cont'-z:to. - - - - "

. Página 11 del3

. ,.'

". ,-';',)pC-onvenio adicional de ampliación de..montó: D~~tro'dél.presupu~sto'autorizado y bajo su
. re$po;,,¡s~bH:d'J':\ pe,;' -~::::,',':'2 fl¡nd<3da5 y explic;itas ,"El Municipio" podrá modificar los contratos bajo

.}' __.• ;:-.¡,.".: .' '. _,; la ::'sse ,:e ü,C:!1)3 ',.,;;',;;;'1::5'1 ;n;Y.tC3en 'la p3lte corrE!spondiente: medianté comienios siempre y cuando.w_~._ . . - . -'.'
~.~~\, o,'. '. SEan o::,¡;sid'2~oj~sGOi;j\.lnt2 0, sf;paradamente y no rebas'er. el veinticinco por ciento del monto o del~~;:::;<:..p'[a~~?flgfr:a¡_':ne1!te:-p8.c~C,O_ni ímpliqUe-variació~ ,subS~anCialal 'pr9yecto or!iinal ni se' cel~pren para

'-'AYU~rr~I';:::,rl:"e¡lJdlr~stale)'... , , ,'o '. • -_.,:: ;.'-. • •

~ ';"~IiY'";,Ñ.l"":l:-J:'._'~~. .RE¡s;.;t:n,,[.\~lJ.~(,¡r,.- . .., .' . . -' I od -/.Cl'¿:'-2!),;~'" ,Sr !as.:rnowfTcac!ones eXCed0:l de este l'Orcen:taJe_pero.no,vanan el objeto de proyecto, se P ran
"T;:.'I,/\;f.,.,".7_:C{;":,''.' ',ceJetir;:;r',Conveniós_.f:c;ide-nai,ésentre fas partes respecto a las nu~vas condiciones; estos convenios

:' s9rán a.J-:tü~if2::1o::.j~~(,~?!'es0nsabi;idad .de "El Mun.ic¡p¡o~.Dichas modi~caciol)es no podrán; en modo
a¡'g'dno,3fer::tar't.:l2 ::~:1.ji-8k};,ss.que s-erefieran,? la naturaleza y características esenciales del objeto del

: C?;lti8tO G;ig:¡"1~i.,.,¡ r',c.r;ve,;irS"3pa,a e:udi-:-en cualquier forma el cu~plimíento de esta ley. .

'.,. 'Vigé:;;:¡;i"i;;.~ :;-"';,c;;,Jll'.:r'~_~:~G¡.)rl.-"¡~iCO!1~ré~ist?:'no' podrá realizar la '9bra ~r otro. Sin.'embargo, para los
,.;' .,,efec.to;:.ijci 'cc-,~tr3":')'SB81~te~:d3rápor suocoi1trataci.ón el acto por él cual .-ElContratista~ encomienda a

.-. ,._;;otra persona fa reaiiZ&~f". parte de.. los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
'- ",i:ncltrjan S:.iinstaJ¡;¡c;óo:': -. ajos objeto del contrato. ' .. " ,,' . ' ,-" '

'..-..



Mu~i~,ip¡ode: TEKAX,YUCATAN

Contra'¡o No.: MTYJFISM/12/TEKAX/010.
i\~O!T1t.rede ¡élObrE:. CONT~mCCION DE

ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 19.00X32.00 M.
.EN .ESC, SECUNDARlA No. 10
lUAN PACHECO TORRES

, .' . Cuaivj;;:: ::;'¡ ".:~;,~{,;::1;:,i, ~)•.-"~".:.;~:" ,..":.i!i;:.?!.- .I().S .servicios de .otra' empresa en lbs 'términos del párrafo
.~Int'i::f;r.de..',,:';!; ¡)')"~1:.i"..;3r") \í!¿'\'~'Jrt~¡-"n~~ocr escrito a ~E(MuriiCipio\ .el ',cual resolverá si acepta o, ,..", ,

,F;:::;:,,'7.;:¡ i3 :::;;~x.(X~t'-C(:'<j;~

",J

'. 'vigé5-tm1Jpr;;n~&l.,~'~i6,1 d? ';~ '~1~1~~'1cisde cobro.- '-Ei Cóntratista~. soloJiódrá ced~r o'comprometer
~' . sus d5:recnos ~::;O::;,brosO,brp;;'CiS ,estiin2c1ones aue por trabajos ~jecutados le expida "'El M4niclpiow, con

la a~.:obac¡6n ~xPy&.a. p;evlf ..)' po¡-escnto de "'Ei Municip!(t. , "

.::en,. )r>l ~r''''~,"., "; ',;-" ..,--;,."'."!".5~!"i ~,;~,-.r '1S~,:-dp,.¡~I~ •.e':¡:~"¡Ón d'" la obra s~;á'"EI'Contratista", a quien_.~ •••. '- .. _~, .•... ,'J'_ .• ,','_"._, .. "'~"_',--,_.~e;o.,},~"", _. , "

:"" : s;¡, 9;1:~lr6. ;2; ,¡.S{~:::~(~.'::-:- :P3- :-:r.c:.\~8!C~~.r.! gUbCoílt-ratista no queaara. suqrogado en ninguno de los
":. :"~. dG~~q.hc:.s(:e "'E; 'CorrtrEti,sta ~: ;'.',.".

,',,'

' .
.-:' Vigé$i;";1á--So;g'lndtl.-'.j¡j~d~~\r~¡6:~.~,P2¡~Js.jr.terpretación y cumplimiento del-eontratd asÍ'como para todo
" .'.,. ,ác.yello'c;ut:- ~:(l is::,.'; 'O'x~'''';''>T'--sr;tGc-s::iplJiai:!o en.e) mi!?mo, las.partes se someten a la'juriSd¡~iÓn de los
'-.\ T:ib~'¡\'.~~es-Sstn'(Si<;~,<'.:: .~¡".'. ¡~OCld,-=0Mér~d2. ;:JO~io tanto ~ElContiatrsta* renuncia al fuero,que pudiera
.") -;:i:lrrezq"'¡)¿~[:~'.7'~.,..,:;::5~r::s-~) dcrr)sHí0 p¡,ess;¡te;futuÍ'O:o.pbicuaIQuier otrzo.causa. .,

...~:.~''.Vii;és¡;,t t~reriJi...'Ro.1~'ITb,:j~ridÍco.~.E¡pre::..e'ntecontrato s~'-'regi~á porla L¿' ~e Obra PúbH~' y servicios
',," COi1sxtG:, (191 )-~&~,1S'Yi.ll:5:~él), prn-su Reglamenta Y-PorJ~5;disposiciones que resultaren api(cables del
. ''. ':Códige,C¡'¡¡jos! ~5t~~ d.:,-vc~t~n.todO$~lcs vígefrt:es:.. . ' .'. ".'. . ',' .

'V¡gf'S¡/"ilto:'~U:';:fre•• b!J"~'fJ,:.aQK'n-j¡naí~-.~El 'cont'ratista"-decla~a 'ser mexicano y.conviene, aun cuando
¡:eg¡,I",-;;::'.f,•.(;.~a:' ;;:< ;:F.,:~":~,;.;'~;.j8a.en seguirse cOflSiderando romo mexicano por' cuanto a este contrato
';;';.1,~'1},';'c:\':' ".:: ¡¡';~,r.'~"'~,.;:'!.'::~':'''::~cci¿;,d2-'~ing::¡ngobierrio'ext~'1i~ro.:,báio.la',~nci;:le perder en beneficio
.j~';ii ;':eci(',t; Iyiv.:':'¡,"'''. '.-".,,j,:: ::2-fechD'5rúivado' de este eontréltq. .

:,. ,..:-.

..El ;J~e:;;';!r,te ~~c,~':rtjtc¡;.: f;,:;-i'~ €rf la CjUr!2d'Oe TEKAXj muriiC¡plo del ~is~o,nombre, Estado de Yucatán
'el oía ~\IUc';¡::d~\1 ;1es:;e !~:~"'!¡EMSR'::~~~año.~OS M,ILOOcE."
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM-12/TEKAXlOl J

Nombre de la Obra AMPLIACION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE HOWITZ DEL MUNIClPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de -rEKAX, YUCATAW, 'Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejerciciO del Poder Municipal, representada en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, C. FABIOLA
PAULINA ÁVlLA ORTEGÓN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a qUienes en lo
sucesivo se les denominara "El MunicipiO" y por la otra parte: LIC. RICARDOAR1ELCETINADORANTESal
que se denominara "El Contratista", representado (a) por: LIC. RICARDOARIEl CETINA DORANTESen
su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones Y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social

Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sito en EL PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53 Y 55 COL CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-licitacIón Pública;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~ElContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( l fechada el día. ( ) otorgada ante la fe del
notario pú'blico No.( ) con oficinas en la localidad de ( ), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como ~cargo representante" .
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( l, otorgada ante la fe del notario público No.

(fI~()manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
f~ , revocadas en forma alguna. ..,

• •
~\E~'- Que su registro federal de contribuyentes es CEDRB31015NJ8

H.AYUlIT ll'J\lm/>l. •
~ 20'H;2.3.-Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 137 de la calle 25 colonia BARRIODE SAN
1¿:,t,.AX. 'fUCl\l1t1AN, de ra localidad de TICUL, municipio deYUCATAN. Estado de Yucatán:

J
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, -reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecuciÓn de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y 105 requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debldamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
Quese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y ~El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.- La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
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cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para ~ElMun¡cipio~ y dos copias, una para -El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

~ c).- El contenido de cada nota deberá preCisar, según las circunstancias de cada caso: número.

~

;.l clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
;r responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se

contesta.
H_AYUNTAM1ENTO
~~~xpuesto lo anterior, las partes se sujetan e: las siguientes:
TF.\'{.t.y ,~.,-, .•..•
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; AMPUACION DE
RED ELECTRICAEN MEDIA Y BAJATENSION EN LA LOCALIDADDE HOWIlZ DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN, en la localidad de HOWITZde este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 2,042,098.69 (DOSMILLONESCUARENTAY DOS MIL NOVENTAYOCHOPESOS69/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 326,735.79 (TRESCIENTOSVEINTISEIS MIL SETECIENTOSTREINTA Y CINCO PESOS
79/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,368,834.48 (DOS MILLONES TRESCIENTOSSESENTAY OCHOMIL OCHOCIENTOSTREINTA Y CUATRO
PESOS 48(100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
60 días na.turales por lo que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
15 del mes de OCTUBREdel año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 13 del mes de DICIEMBRE del
año 2012 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse Taobra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratistaw

• realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

,~ La amortizac,ón de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una de las
\~. estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faitante por amortizar en
~ la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el

~AYUNTAMIENTenticiPoen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería
~MlRolICIP&eI Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado

TEKA1,2Yu~A'i del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
AN'ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de Jos
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipiow

, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada coñcepto (resumen de estimación. números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfiCO. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dara por autorizada.

b}.- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EI Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

Si ~El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda defmitivamente aceptada por ~ElContratista" Yperderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de. la Federación como Si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dispOSición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del cont~ato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a}.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha pronoga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor. •
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la qu~ se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislacIón aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.-. Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejécutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por."EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El
Municipioh, dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efe:ctuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactadoS en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
_ respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputabie al contratista,

~

respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
SCuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

- ,/ trabajos pendientes de ejecutar.
H.AYUI'lt . Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
PRE~~J~esentación y apertura de proposiciones.

2012-201.' .

~

GAT"~,.p).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
ej.-Los precios originalmente pactados en~el contrato, permanecerán hasta [a terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo debel'á efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra {concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de \05 mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días Ilábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptadOS los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio~ existan trabajos
terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos cas0.s se levantara el aeta de entrega recepción parCial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ Y "El Contratista~ convengan en dar por tenninado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Mun¡cipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución judicial.

~-"_

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaciónV haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

H.AYUNTAMIENTOcorrespondiente.
'RESIlENCI\ IIlmlPAl .2012.201f Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
TEKAX,YUCATAN.responsabilidades debidamente comprobadas. para con ~ElMunicipio" ya cargo de "El Contratista", el

'

importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El

Contratista~ .

Décima primera.- Supervisión de I,ostrabajos.~ "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito~ las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
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su ejecució(l, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene HEI

Municipio~ .Es facultad de HEI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de ,estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.Por su parte, HElContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia Y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Yen general para actuar a nombre y por cuenta
de HEI Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su Juicio \0 justifiquen, HEIMunicip¡o~ podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista~ Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista~ con sus trabajadores.- HEI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motiva de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio" en
relación cOn los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por eSte concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista ••.•-El Contratista~ será el único responsable de la
ejecuciÓn de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a io estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MunIcipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación

.•.~~ o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

~

' cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El, 'i MunicipiO., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
~ contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOS y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

H.AYUNTAMIENTéeñaladopara la terminación de los trabajoS objeto de este contrato.

PRfSIDENCIA MlINIaPAt2012.201r Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado. Independientemente de \a
TEKAX,YUCATANyesponsabilidaden que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamar pago alguno por ellos.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autorIdades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus

trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a -El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a io estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y

reglamentos aplicables.
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~EI Contratistaw deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias Y demas avtorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El MunicipiQ~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse.
~ElMunicipiow sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento)'de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridOS desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por e\ retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además' de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a sa'tisfacción de "El Municip¡o~.

Para determinar \a aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCiOde ~ElMunicipio", no

sea imputable a -El Contratista
w

•

l~ Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
.jjfff/ Mun;c;p;o" podrá optar entre ex;g;r el cump¡;m;ento del contrato o la resc;s;ón del m;smo.

H.AYUNTAMIEN~caso de que ~ElMun\cipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~El Contratista" una sanción
PRESIDENClANlJNIC,'M.nsistenteen un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde ~El Municipio", hasta por el
2012.201£ monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra

TEKAX,YUCATkfJbúblicay Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento dei
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que

motivaron la suspensión. .
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando "El Munic¡pio~ sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho Y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judiCial Yobtenga la declaración correspondiente.

En caso de suspensión definitlva de los trabajos ~EI Munic\pio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido. en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantra.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Mun¡cipio~ así como ia
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio~
podrá opta.r entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista- na
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince dras hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga' Y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada Ymotivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Si "El Municip¡o~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda ei contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

~:':';,£n caso de resdsión del contrato por cau~asimputablesa "El Contratista"Yemitida la determinación
, 2012_2015 respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
TEKAX.YUCJl,TANQuese otorgue el fmiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales

siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y

equipos, Que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por ~EI Municip¡o~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días Ilábiles, a la posesión y diSPosición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligada a devolver a "El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de' la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documel'1tación Que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.
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Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiO de uEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que n'o estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Sí existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajoS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~El Contratista Yéste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), ~E' Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcu~r los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno Y otro caso ~El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos

conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), ~ElContratista", a requerimiento de "El Municipion Ydentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos preci,?s unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver ~EIMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructiva, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista

n

•

Además, con el fin de que ~EIMunicipío~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratistan, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere ra cláusula sexta de este contrato.
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2.- Trabajos extraordinarios por adrryinistración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Munjcipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula. pbdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima noven8.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresandO los motivos en
que apoye su solicitud. -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes.

Sí se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratistan, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipion el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio

w

decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista. las.s9nciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

CG.~.I b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
~~ responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
AYUNTAMN10 la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
ESOt"'NCIAM~1CliW. sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
2012 _2015 plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

2KAX,YUCATAN.eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipion• Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a \a naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- $ubcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual 'El Contratista

n

encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo p.reviamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los

derechOs de MElContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El MunicipiO-.

Vigésima segunda.~ Jurisdicclón.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de:l Estado de Yueatán, por su Reglamento Ypor las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEIContratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

I~.AYUNTAMIENTO
toSE slOENClA MUHICl'i'Al

2012 - 2015
""FJ<-,/lJ{, YUCA TAN.

Página 12 de 13



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAX/OII

NQmbre de \a Obra AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE HOWITZ DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDADDE TEKAX.municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día 13 del mes de OCTUBREdel año 2012.

por "El Municipio"

¡:;-~
~I

H.A
EL .MLNICIPAl
NAVA~ ..2- 201~
Municipal 'fUGArAN.

por "El Contratista"

LIC. ICARDO ARIEL CETINA
DORANTES
CONTRATISTA

Testigos
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Municipio de:

Contrato No.:
Nombre de la Obra:

TEKAX, YUCATAN
MTY IFISMJ12fTEKAXlO 12
CONTRUCCION DE
ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 15.50X23.00 M.
EN JARDIN DE NIÑOS JOSE
MARTI

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de ~TEKAX~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETENAVARRO,y el Secretaria Municipal, C. FABIOLAPAULINAAVILA ORTEGON,
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio« y por la otra parte: C. JOSE DE LA ROSA BUENFIL VELAZQUEZal que se denominara "El
Contratista~, representado (a) por C. JOSE DE LA ROSA BUENFIL VELAZQUEZ en su carácter de
REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones Ycláusulas siguientes:

Declaraciones

.1.~El ...•Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal Y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz

prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO 2012.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uTEKAX" sito
en calle TREINTA y UNO SINo. ENTRE VEINTIOCHO Y TREINTA de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
r.. INVITACION RESTRINGJOA A CUANDO MENOS TRES CONTRATiSTAS.

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b}.- La elaboración Yentrega a ~EIConrratista~ del proyecto general y los planos de ta obra.

. ,...""
2.4.- Tiene capacidad jurídiCa para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y diSP_' '",
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a (' \

obje o de e e contrato. ~

:#
ti NTAMlENTC
SiNO C MUNICIPAL

2015
, UG/l.."l.III,'
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 219 INT. de la calle 69 A X 122 Y 128
FRAC;:CIONAMIENTOYUCALPETENINDECO, de la localidad de MERIDA, municipio de MERIDA, Estado

de Yucatán, C.P. 97238;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es BUVR-600iOi-921.

2.1.- Acredita su existencia con el original del acta de nacimiento del Registro Civil del Estado de
Yucatán, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que es una persona física dedicada a la
construcción y que, las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.- UElContratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

A'(~!,;,<;'';!,;;,:'¡'~0
,'6¡J;:!~'=:;\H:y!G1P¡\L
2::"Í' ,./.'-:1,

1:):"..'" -'"...:(;'-:',1''-
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen \a Ley de Obras públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación Yejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaoiones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a ia Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de \a Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio" Y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para :El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra

para la supervisión de la obra;

¡';.AYUl'i,;",.ii."W';'Pf',ESiJE,j;,:',:',<i..~-_:.:9}.-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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." -- _:(';-)._El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la ~ubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta. \

Expuesto lo anterior;lds partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de: TEKAX, YUCATAN

Contrato No.: MTYIFISWl2rrEKAXJ012
Nombre de la Obra: CONTRUCCION DE

ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE lS.50X23.00 M.
EN JARDIN DE NrÑOS JOSE
MARTI

CLAUSULAS
Primer8.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~EI Contratista" Y este se obliga a realizar
para ~E\ Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaCiones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajO, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; 'CONSTRUCCION
DE ESTRUCTIJRAPARATECHADODE CANCHADE 15.50X23.00 MTS EN JARDINDE NIÑOS JOSEMARTI"

en la localidad de ~TEKAX~de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 278,733.06, (SON: DOSCIENTOSSETENTAY OCHO MiL SETECIENTOSTREINTAY TRES PESOS
06/100 M.N.) mas la cantidad de $ 44,597.29 (SON: CUARENTAy CUATROMIL QUINIENTOSNOVENTA
Y SIETE PESOS29/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total
de $ 323,3~0.35 (SON: TRESCIENTOSVE1NTITRESMIL TRESCIENTOSTREINTAPESOS35/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de: 45
(CUARENTAY CINCO) días naturales por lo que ~EI Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de
este cOl}trato el día 12(doce) del mes de noviembre del ano dos mil doce ya concluirlas a mas tardar el
día 27 (veintisiete) del mes de diciembre del ano dos mil doce de conformidad con el programa de obra

que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El MunicipioR otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, .almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería

,

',','"i:,~"""'~,.,:-,,%',.,',;,;:~,:,,,,',"~"":'",',',',,',', del MunIcipio mediante clleque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado:~)~>_ del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
~..,'"'."'-' '" ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
,~~..••., ,. _" ,.n'.'" correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

H 1<'1'.>\\'11':.'-.;"" 1'"-
;Rr:S!;-.~¡jí)~.¡':.l,;;~~i9N., _ , . Sexta.- Forma de pago.- ~EI ContratistaR recibirá de ~El Municipio" los pagos, por la ejecución de los

.,.r.. trabajos ordinarios 0_erraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios u~rios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajoS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Munic¡pio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará CO_"' ....'"
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ; ;

~
. :'{UNTAMIENTO

SIN MUNICIPAL
2012 2015

Y CAT..o,N
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a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, númeroS generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrida dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso Yse computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de

~EIMunicipio~.

Si ~E' Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de ~O (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este piazo ~ElContratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ Yperderá su derechO a ulterior reclamación.

El contrato no surtirá efecto mientras "ET Contratista~ no entregue la pÓliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato." ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por i:1stitución afianzadora debidamente autorizada Y

comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

,
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 Y 1~8.~~
Ley Federal de Fianzas en - oro ~ ~•

. /
. AYUNTAMIENTO
S O MUNICIPAL

201 - 2{}15
CAll\t.'

e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOS trabajOS, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de
la firma del contrato, deberá presentar a MEIMunicipio~ la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor

de MEIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio
ff

lo
notificará por escrito a la institución afianza'dora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovlda por "El Múnicipio", a solicltud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; 'El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios qu
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada; ,f,~'"-,

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.,

0"-

Y\Jt';T¡,d:~i'iT~
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a juiciO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, "El Mu'nicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre YcuandO se satisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio- la conclusión de \05 trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio- verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar \a
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Décima,- Recepción de los trabajos,- ~EI MUnlcipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde e\
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes tos porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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SI al recibirse los trabajoS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" Y a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El -. ,""'JI",

ContratIsta ~. .f. ,~
:: .,,~
.:: i

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para l
tal efecto designe, te recho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del present~"UNTfl,M\EN1¡--

NJ
H¡:OICO MIJNICIPp,l

Z012 - 2.01S
KA'J.,Yllr::~;.

?tl/I(

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

correspondiente. '

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución judicial.

c).- Cuando de común acuerdo MEI Municipio" Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes

convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuand~ "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien liqUidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI

Municipio" .

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de fos mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Y las especificaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajoS objeto
del contmto, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptada por "El
Municipio", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

Es facultad de ~El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.

En cualquier momento, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, "El MuniCipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motiva de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales Ydemás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipIO" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~El Municipio" cualquier cantidad que

éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipio" para la ejecución de sus

trabajos.

~~r~~~~a:;'~~t~~~~:~~o~~~~~Ó~ed~~o~~~~afa:~~~i~i~~J~~~a~~U:~oae;~~~~~~c~o~1~o~t;::~~~~~\1)
inobServancia de las instrucciones dada or escrito por "El Municipio" O por violación a las leyes y (1 £\11.1

reglamen.tos 8Plical$bls. \\. ,,~Otl~~~\CW~~U\Co'1. 21J' ~
20'\ iuCp..íJ
1~\tf\1-,
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Oécima tercera." Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista
H

será el único responsable de la
ejecución de loS trabajos. Cuando estos no se nayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

<" cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
l~fk;;.. Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspenSión total o parcial de los trabajOS
>i.:~~=<t~i~'/contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motiVOpara ampliar el plazo
,>"":~",,_,, señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

H.¡i,YU,~l:-'J-,;~¡:~r;%i"El Contratista" realiza tmbajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
PP£SlnE,'{.:t;:"";'i,-:::\~ponsabilidaden que incurra por la ej.ecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derechO a

?,:",'.;-' ;:-'" reclamar pago alguno por ellos .
._',',;' " .: .~i.
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~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerda al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
~El MunicipiO" sancionará a ~ElContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista'" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";'

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al miliar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplIcación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajo$.- "El Municipio", dando aviso por escrito a uEl Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general,~Lo;-"'-' •.
que.ello implique la te~m¡nacíÓndefinitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas ~_l\
motivaron la suspenslon. ~~. ""'01,,0

. \I~~lJN.,C\?~l
S\~tl\ 20,\5

'\ C/l-i~-l-I

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a '"El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
conSIstente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en Vigor.p::u~.m'v,\t:, ,:';"':':

::Slt:C,C,,<~.L:>!Sljll
.',r,"" .. ', "



Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

TEKAX, YUCATAN
MTY IFISMJ12fTEKAXlO 12
CONTRUCCrON DE
ESTRUCTURA PARA TECHADO
DE CANCHA DE 15.50X23.00 M.
EN JARDIN DE NIÑOS JOSE
MARTI

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" Y emitida la determinación
respectiva, "El Municipiow se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, 10relativo a la recuperación de los materiales y

equipos, que en su caso hayan sido entregados.

En caso de suspensión definitiva de los trabajoS "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a tos
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista

W

y al respecto aceptan que
cuando "El MunicipIo" sea el que determine rescindirlO, dicha rescisión operará de pleno derecho Y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato Y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiénto que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, \e comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en \a dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Cuando se determine \a suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
UEIMunic¡pio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

,-
J'~:~-5~.'.'t'~":;~ :s¡.~~'.. ,;,:t[~0!/' Una vez notificada por "El Municipio" 18 terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
t.;nJir:NS.' ".f, .', contrat?, procederá dent~o de un plazo de tres días .hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y

~i:.S!JE~;::~;}.¡:,/.;':~?k.obras ejecutadas, levantandose un acta clocunstanclada sobre el estado en que se encuentra. ..••••"f

,,;,;:';>:2,_',N "El Cont,atlsta" esta,á ob"gado a devolve' a "El MuniCIpIo",en un plam de Cincodfas hábiles, cont_\
a partIr de la notificaCión de la resolUCión que determine la reSCISión del contrato, tod ,.#

documentación que se te hubiere entregado para la realizaCión de los trabaJOS, :tf\M\E.Ñi
D

M ~'• ~d puc.""
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicIO de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni

en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
Que se trate, "El Municipiow estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajoS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los preGIOSya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajOs conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) Y
b), "El Municipion aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos preciOStomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos

conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los Incisos a),
b) y e), ~ElContratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadas de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precIos, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio

n

lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso, ~El Contratista

W

se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que ~EI ContratistaW no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista".

,,,toS",
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabaja correspondiente 1:. :l<;.

evento, los conceptos y sus especificaciones Y los precIos unitarios quedarán incorporadOS al pres~

contrato p ra todos sus efectos. -{;ijiiJj
M

A~UN'lAM\EN'lO
Oleo MUNICIPAL

, 2012 - 2015
. Página 10 de 13 ;tr#/« EKA>, YUCATA"

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a Que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Además, con el fin de que ~EIMunicipiow pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución respectivOS.
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2.~Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa,

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme

a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso. concederá la que haya soliCitado "El
Contratista" o \a que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratlsta~, este podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MUnlcipio

n

decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajoS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explícitas "El Municipion podré modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios'y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza Ycaracterísticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MunicipIo", el cu21 resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de 'a realización de \a obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los

derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compro~eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Ypor las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración flnaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecllo derivaélo de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de TEKAX,municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día NUEVEdel mes de NOVIEMBREdel afi,o DOSMil DOCE.

HjYUIITA~¡¡1l0
ECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
TE!AX, YUCAIANO TEG N

Secreta 10de la Comuna

C. FA

por "El Municipio"

:-,~,'\'(UNl Ai.t€~iTO
~S;:;F.,!~:'~.~~U\~~~P,l.l.

,'-,' .; ;."~~
.J'f.;<;~.\,"':X .-":;;}!,

C. CONSUEL EL CARMEN
NAVARRETE
Presidenta
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q2í_
ING. JOSE OE LA ROSA
BUENFIL VELAZQUEZ
Representante Legal.

TestIgos

c.

H.AYUrH,\r.1;.:.'lF ..•
¡;RE51VENf;:.:. jt; .. :/;¡p.<\i.
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Muni~iplo de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAX/013

Nombre de la Obra CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
MElCHOR aCAMPO CVE 31ETV0108F EN L4
lOCALIDAD DE KANCAB y eONSTR. DE AULA EN LA
Ese. PRIM. ROGElIO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZAR o eARDENAS DE LA LOCALIDAD DE
TEKAX.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determmado que celebran por una
parte el Municipio de "TEKAX.YUCATAN". a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercido del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e. Consuelo del
Carmen Navarrete Navarro y el Secretario Municipal, T.S.U. Fabiola Paulina Avila Ortegon cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: Luis Felipe Sosa Alanzo al que se denominara "El Contratista", representado (a) por C.
Luis Felipe Sosa Alonzo en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos. .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tekax,
Yucatan sito en el palacio municipal. calle 50 x 53 y 55 col: centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
f.-INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

,
"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

fiiJ¡a a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
~{ b)." La elaboración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

H AYUNlAM1EWC .
PRES\OENC\MA\JN\~, ~EIContratIsta" declara que:

2\}12- 20F
<EKI\X. YUC,!l.T''2:.1._ Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 106 de fecha 22 de febrero de

1977 foja del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1977 de la oficina del
registro civil de la localidad de Tekax, Yucatán dicha copia fue expedida el día 01 de
marzo de 2011 por el Oficial de Registro Civil.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SOAL.761121-UL6

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 34 N° 190 x 41 y 43, de la localidad de Tekax municipio de Tekax Estado
de Yucatán:

n, ,
i
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:__Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX.YUCATAN

MTY/FiSM-12/TEKAX/013

CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
MELCHOR OCAMPO CVE 31ETV0108F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB y CONSTR. DE AULA EN lJ'I
ESC. PRIM. ROGElIO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZARO CARDENAS DE LA LOCALIDAD DE
TEKAX.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económicas y dispone de
la organiZación y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se. consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las parte,;:;.forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La 'bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de

~.. Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
.~~\ corresponda. verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas
-\..~; que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
-~ ..•.• Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los

H.AYUtHAM1E!tlOO:)ajosobjeto de esta contrato, registraT1do las firmas autorrzadas para firmar al dar y/o recibir
?RES\DEtiC~M.lJN~uCCionesy debiendo permanecer en la reSidencia de la obra, a fin de que las consultas requendas

2012- 2COA1~e.efectúenen el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
;E\<..o\X.'tU T¡:\N. .

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

.i .
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificaCión, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuenCia económica,

C).-Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y



MunicipIo de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAX/013

Nombre de la Obra CONSTR. DE AUlA. EN LA TELESECUNDARIA
MELCHOR OCAMPO CVE 31ETV0108F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB y CONSTR. DE AULA EN LA
ESC. PRIM. ROGELlO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: lA.ZARO CARDENAS DE LA LOCALIDADDE
TEKAX.

responsabilidad si la hubiere. y fecha de atenCión. así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta:

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prlmera.- Objeto del contrato.- ""El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; constr. de aula en la telesecundaria Melchor
Ocampo CVE 31ETV0108F en la localidad de Kancab y constr. de aula en la ese. Primo Rogelio Chale
CVE 31DPR08690 ella col: Lazara Carden as de la localidad de Tekax. de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$197,950.16 (son ciento noventa y siete mil novecientos cincuenta pesos 16f100 ) mas la cantidad de
$31,672.03 (son treinta y un mil seiscientos setenta y dos pesos 03/100) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un tata! de $ 229,622.19 (son doscientos veintidos mil seiscientos
veintidos-pesos 19(100)

Tercera., Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sera de 50 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 05 de
noviembre de 2012 y a concluirlas a mas tardar el dia 24 de diciembre de 2012 de conformidad con el
programa de obra que fOffila parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio r;te la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y"_O~~.matenal del lugar en que debera eJecutarsr; la obra maten a de este contrato previamente a la fecha de
~. Ii: iniCIOde los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato
,,",-d
~. ~.••
-... _ ~ulOta.- AntlClpOS.-"El MuniCIpIO" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el

~~~~~A4esente contrato para que "El Contratlst~" realice en el SitiO de los trabajOS la construcción de sus
2012 _L01E ofiCinas, almacenes, bodegas e instalaCiones y. en su caso, el traslado de maqUina na y equIpo de

TEK.II,X,YUCA.T¡J:lonstruccíónasí como el inicio de los trabajo~, la compra de materiales de construcción, la adquiSICión
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
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Nombre de la Obra CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
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LOCALIDADDE KANCAB y CONSTR. DE AULA EN LA
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TEKAX.

ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de "El Municipio- los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácQra y en'las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a ia residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSIS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la reVISión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrIZadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se conSideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la FederaCión como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde ia fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~E¡Municipio".
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Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que '"El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autOrIZada y
comprobada solvenCia, a favor de "El MUniCIPIO"
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instituclór¡
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vlgenc.ja quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El MunicipIo".
Octava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta Inversión del antiCIpo. "El
Contratista" dentro de los 15 (qurnce) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a MEIMunicipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgada, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MunicipIo" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solic¡tud escrita de "El Contratista" la que se
debera acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la

"~•....-~. fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
" l!t"\ Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.
: - il 2

\,.""1t':
~,.<>'~ El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

H.AYUNTAMIENTO
PRESlDENCIA'MUN¡a~~Larevisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

2012 - 201:
TEKAX YUCATAN

, Ir.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

,~,
I '

;.' ! .l ;
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del Incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos excluSivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determíne el Banco de Méxíco;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: ~E¡Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos Que
investigue, utilizando lOSlineamientos y metodología que expida la multlCltélda;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes ~os porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCiciodel contrato;

d).-La formalizac¡ón del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.' Recepción de los trabajos.- "El Municipio" reCibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la~
especific~ciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipío" procederá a su recepción físíca, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

'\,
I/
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a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

d).- Cuan~o ~ElMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a Juiciode ~EIMunícipio" quien liquidará el Importe de los trabajOSque decida recibir,

Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuará recepciones parciales de trabajOSen los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

~
I

_..
f.'.~",,~.!
~~~~ b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Munlclpío" existan trabajos
~I terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en

.'",_".£.5tos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.H,AYUI,rr",., c. lU

PRESJ:~Ei?~~~1.-Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y "El Contratista n convengan en dar por terminado
TEIV-\X,YUCATA~flticipadamenteel contrato. Los trabajos que se reciban se líquidarán en la forma que las partes

convengan conforme lo establecido en este contrato.



En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá soliCitar el cambiO
de representante de HEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los reqUisitos
señalados,

Municipio de TEKAX.YUCATAN
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e).- Cuando la autoridad judicial declare r,?scindido ercontrato, en este caso se esta~á a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta. de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~ _

Décima-primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMuniCipio", a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~. por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipiow

•

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajes ya sea en el sitiO de estos ° en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempó que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las norm.as y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOS objeto
de! contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~El Contratista~, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

(1)\
;'~'l"0 ...A;.<>-

H.AYWHAMIEN1ªécima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
PRESliJENClJIMtJN1Q"?atnpresarioy patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el

2012- 201S único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
íEl(AX, YUCI\Ikt'fnateria de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas

las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hl,lbiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -"ElMunicipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparaCló;l

. / j I
// .
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o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Mun¡cipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lIeveri a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajas objeto de este contrato.

Si ~Et Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulada en el contrato, por
inobservancia de [as instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplirpiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cua~ "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuencia de dicha comparación.resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajOS que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días tranSCUrridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que Jos trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

/'
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Para determinar la aplicación de las sajlciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCio de "El MunicipiO". no
sea imputable a MEIContratista ....

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resciSión del mismo.

En caso de que MEIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso,.se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Sexta,- Rescisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El MUnicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "EI Contratista~ qUien decide rescindlrlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resciSión
conforme.al proce{limiento que se señala en la cláusula décima séptima,

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

r, '

; I
I

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
.esc~a fm de que éste, en un plazo de qUince días hábiles exponga a'l respecto lo que a su derecho

1'!fIj ~-' ..~;j --
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Municipio de .TEKAX,YUCATAN

Contrato No. MTY/F1SM-12/TEKAX/013

Nombre de la Obra CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
MELCHOR aCAMPO CVE 31ETV0108F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB y CONSTR. DE AULA EN LA
ESC. PRIM. ROGELlOCHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZARO CARDENAS DE LA LOCALIDAD DE
TEKAX.

convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al pl~zo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el con~rato por causas imputables él

"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacIOnados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos ° la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras eiecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de .la resolución que determine la rescisión del contrato, toda 1,.1
documentación que se le hutlíere entregado para la realizacíón de los trabajos,

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estér'l comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

!,
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitariOS en la forma establecida en los inCISOSal y
b). ~El Munic¡pio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

a).- Si existen conceptos y precios unitariOS estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, üEIMunicipio" estará facultado para ordenar a uEIContratista" su ejecución y éste se oblig8
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factíble determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El COntratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
.-..' b) Yc), "El Contratista", a requerirniento de "El MunicipIO" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
I~nsideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligenCia
~~! '
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Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MlYjFISM-l2jTEKAXj0l3

Nombre de la Obra CONSTR. OE AUIJ\ EN IJ\ TELESECUNOARIA
MELCHOR aCAMPO CVE 31ETVOlO8F EN LA
LOCALIDADDE KANCABy CONSTR.DE AULA EN LA
Ese. PRIM. ROGElIO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZARO CARDENAS DE LA LOCALIDAD DE
TEKAX_

de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio'. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Sr ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratlsta* se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista.' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCIOS,"El
Municiplo~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas_y
ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este Caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista ..

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma efiCiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los ¡:llanos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciaCión, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costQs directos ante el repres'entante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contraM.

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinariOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El MunicipIO" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

~
'1

, .1; ,
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al.- Convenía adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando Dor
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista'. le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "El
Contratistp~ o la que ~EIMunicipib- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
.w.Q~ama correspondientes.~-';, "

'l:: -,'
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H. AYUI\ITAMIENTO
PRESlGENC(A M!}N(lPN.

2012.ZJ,::
TEKAX, YUC.A.1.'-,"l.
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Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTYjFISM.12jTEKAX/013

Nombre de la Obra CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
MELCHOR OCAMPO CVE 31ETV0108F EN LA
LOCAUDADDE KANCABy CONSTR. DE AULA EN LA
ESC. PRIM. ROGEUO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZAROCARDENAS DE LA LOCALIDADDE
TEKAX.

S, se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá SIprocede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a reSCindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado POI"
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
.responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo onginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren pero
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del obJeto del
contrato'original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a qUien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de "El Contratista".

Vigésima prímera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratlstan solo podrá- ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudier8
corresponderle por razón de su domIcilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Regiamento y por las diSPOSICionesque resultaren aplicables del-",(~fO CIVildel Estado de Yucatán, todos ellos vigentes

~; /
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Municipio de TEK!\X. YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM~12/TEKAX/013

Nombre de la Obra CONSTR. DE AULA EN LA TELESECUNDARIA
MELCHOR aCAMPO CVE 31ETV0108F EN LA
LOCALIDAD DE KANCAB y CONSTR. DE AULA EN LA
ESC. PRIM. ROGElIO CHALE CVE 31DPR08690 EL
LA COL: LAZARO CARDENAS DE LA LOCALIDAD DE
TEKAX.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conViene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficIo
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia

on
<. - _..... '

',f.,'C...'. _, __ o••

T.S.U Fablol
Sec etario Mu icipal

por "El Municipio"
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUN1C¡P¡l1.

2012 - 201~
TEK,~,yucÁr.:.~J

el Carmen

El presente contrato se firma en la localidad de
03 de noviembre de 2012...,.,....••

,~~
{m~'
~¡

por "El Contratista"

..•.•../;- ~.

/ "l/;7tWf;~,l
pr?__r..- do4trrres Madariaga

Sindico-Municipal

~
C, Luis Felipe Sosa Alanzo

administrador

Testigos

~, '
, .

i '1 )":
1" ,, { .
) I J'
ti jl' .

profr. Lu' ÍJarte anilla
TeWrerd unicipal
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Municipio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No, MTY/FISM-12/TEKAX/014

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE COCINA-COMEDOREN LA ESe.
SECoMElCHOR OCAMPOCVE 31ETV018F EN LA
lOCALIDAD DE KANCAB,DEL MUNICIPIODE TEKAX
YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TEKAX,YUCATAW, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Consuelo del
Carmen Navarrete Navarro y el Secretario Municipal, T.S.U. Fabiola Paulina Avila artegon cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y
por la otra parte: Luis Felipe Sosa Alanzo al que se denominara "El Contratista~. representado (a) por C.
Luis Felipe Sosa Alanzo en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones Y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de Infraestructura Social

Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tekax,
Yucatan sito en el palacio municipal. calle 50 x 53 y 55 col: centro de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-INVrTAC10N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

\,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- la elaboración y entrega a uEI Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 106 de fecha 22 de febrero de
1977 foja del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1977 de la oficina del
registro civil de la localidad de Tekax. Yucatán dicha copia fue expedida el día 01 de
marzo de 2011 por el Oficial de Registro Civil.

h • ..,(UNTAMlENTO
í'iC'SlDEllClA 1IIJHlCll'M.

2D12 - 2015
TEKAX, YUCAT •••••N.

2.- ~EICot!tratista~ declara que:

2.2.- Que su registro federai de contribuyentes es SOAL-761121-UL6

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 34 N° 190'x 41 y 43, de la localidad de Tekax municipiode Tekax Estado
de Yucatán;
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Municipio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAX/014

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE COCINA-COMEDOREN LA ESC.
SECoMELCHOR OCAMPO CVE 31ETV018F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB. DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido Y los requisitos que establecen la ley de Obras públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación Y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcCión vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratistaft para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declarar):

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechoS Y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso de'l Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditonas

F .,"Ji'ITAMIEN"JlID.Iese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
;3~. 3+:v..I-I!JN~ta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio

n

Y "El Contratista
n

previo al inicio de los
~ 2012~;g~5trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o ¡'ecibir
lt:KAX,. v 1At¡*l'\Struccionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas

se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a}.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas Yestar referidas al presente contrato:

b}.- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" Y dos copias. una para ~EIContratista" Y otra

para la supervisión de la obra;

cl.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

/Página 2 de 13

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta.



Quinta,- Anticipos.- "El MunicipiO" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la constl"Ucción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adqUisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Municipio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No. MTYjFISM-12jTEKAXj014

Nombre de la Obra CONSTRUCC10NDE COCINA-COMEDOREN LA ESC.
SEC, MElCHOR OCAMPO CVE 31ElV018F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB, DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato,- ."EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
~EI Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; construccion de cocina-comedor en la ese,
Seco Melchor Ocampo CVE 31ETV018F en la localidad de Kancab, del municipio de Tekax Yucatan de

este municipio.

Segunda.-,Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$541,365.91 (son quinientos cuarenta y un mil trescientos sesenta y cinco pesos 91f100 ) mas la
cantidad de $86,618.55 (son ochenta y seis mil seiscientos dieciocho pesos 55/100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 627,984.46 (son seiscientos veintisiete mil
novecientos ochenta y cuatro pesos 4611 00)

Tercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 05 de
noviembre de 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 24 de diciembre de 2012 de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI MunicipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusu!a Tercera de este contrato.

!~..,..~
:. :
~'

H.AYUNTAMIENf@amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
?R:SlilENCIMA\.INlClfMimacionespor trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
2012.20151a última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el

7EKAX,YUCA.T%ticiPOen su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI ContratistaW recibirá de ~EI Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidadeS de trabajo efectivamen tadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación ccompai'iada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEI Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

Si -El Contratista~ estuvíere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista~ no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

\ a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

,,.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será

.".,...,.~ igual a la establecida por el Código Fiscal d~ la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga/$1Jj¡¡. para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y~i se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
~ .•- efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio".

H. AYUr-..fTAMIENTOP?.ESIDENC!¡\MUN~tima.-Fianzade cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
~ 2012. _ 2015cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
,::.KAX,YUCA'!"thmicipio~. dentro de los quince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que ~EI

Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total de! contrato otorgada por institUCión afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vi~or.

Esta garantía subsIstirá para garantizar duránte un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la flue se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión dei anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato.
deberá presentar a "[1 Municipio" la fianza por el importe total del antIcipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización dei anticipo otorgado. en cuyo caso. "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~E\ Municipio". a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite; "El
Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de ios precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el'atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

11.. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

~..
\

f~
~--.H.AYU~.rrAMIENTdll.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la

'RESlOENC!f\MUNlC!PJoactualizaciónde costos de los mismos.
2012 - 2015

-r¡::y.AX. '(1JCATAN'Laaplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios Consumidor que determine el Banco de México:
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Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;
ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo debérá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" reCibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, SI los mismos hubieren Sido realizados de acuerdo él las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista~ notificará por escríto a "El Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquíto de obra (concentrado de estlmaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondíente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrírá a MEIContratista" el ímporte de los trabajos ejecutados.

b).~Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCIOde "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

'~~~ el.- Cuando de común acuerdo "El Municrpio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
g t anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
. .c' l convengan conforme lo establecido en este contrato ..-..

. N'TAM.•..WO
~~~iafliil}.-Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
.••."2Q12.201~ parcial quedara a juicio de "El Munic¡pio~ quien liqUidará el importe de los trabajos que decida recibir.
TEKAX. YUCAT",N

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto POl-
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEl Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
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ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por MEI
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipiow
, a través de los representantes que para

tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista". por escrikl, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El
Municipio" _
Es facultad de "El Municipio", a través dé sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, ME!Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuer.ta
de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualqUier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista~. como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~s.¡Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

t"-~ Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista~.- "El ContratistaW será el único responsable de la
.•. : ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato

y sus anexos o conforme a las órdenes de MEIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
._ o reposición inmediata, con los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por su

~~l~..men.t~ ~E~Co~tratista.~ sin que ten.ga derec.ha a retribución adicion,al alguna por eu? En este caso "El
2012_~nlclplo, SI lo estima necesano, podra ordenar la suspension total o parCial de los trabajos

TEKAX,YUCATAlSOntratadosen tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la termif)ación de los trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, Independientemente de fa
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~EI Contratista" deberá .sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajOs.
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~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjUIcIOs que cause a ~EI Municipio~ o a tel'ceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contratista~ deberá efectuar !os tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejec~ción de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI MunicipIo" tendrá (a facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el nlÍmero de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso Ilasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contl-atista~ está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

,~\ ..
\'--

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

b).- Además de la sanción d,el punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2¡000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el nlÍmero de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada Ilasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~EIMunicipiop•

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~El Contratísta~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, Ilasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~. no
sea imputable a "El Contratista~.

H.AYU~.tWllENTO
lf1.ES~~~dependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
TE.~ YUCAT~uníc¡pio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

P~gina 8 de 13



MUnicipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTY(FISM-12(TEKAX(014

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE COCINA-COMEDOREN LA ESC_
SECo MELCHOR OCAMPO CVE 31ETV018F EN LA
LOCALIDADDE KANCAS. DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos,~ ~EIMunicipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de Interés general. sin
que ello im.plique ia terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que

motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vioiación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ~EI Municipio~ así como \a
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y reqUisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre eXigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EI Municipio" opta por la rescisión, ~El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional.que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Oécima séptima,- Procedimientos de resClsión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá-

~

~ considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
,. . :lIioJ. ~ de loS quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.\.~.l ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
~. efecto se haya previsto.

H.AYUNTAMIEh"TO
?":~~~~uando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
TEKAX.YLr.~: ,~EI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables, siempre que

estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacel- efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan~sido entregados.

\,,
\
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Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM-12/TEKAX/014

Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE COCINA-COMEDOREN LA ESC.
SECoMELCHOR OCAMPO CVE 31E1V018F EN LA
lOCALIDAD DE KANCAB, DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

UEI Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento" sea necesaTlo llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipi06 aplicará ios precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. el, su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dj.- Si no fuera posible determinar los nuevbs precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "Ei Municipio" y dentro del plazo que éste sel'iale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la

:,.:;~\ determinación de los precios unital"ios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" loS"~~~:conducente en un plazo n~ m~yor de 15 (quin~e) días n~tul~ales. Si ambas partes lIeg~ren a un acuerdo
~~~.l' respecto a los precIos unltanos a que se refiere este mClso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
~. trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

H. AYUNTAMIENTO
ilRE~1~~~~Jt.-En el caso de que "El Contratista~ no p;esente oportunamente la proposición de precios a que se
79\.<0:.Y1JCATj\f'll~fiereel inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'El

Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y

';'... Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajOS, así como la responsabilidad por la ejecución
eficjente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de Que uEI Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

" ,., \"-
\ :.. .,..
\,'~ l:
\ ,' ..
Y; '..
". .
,\'

,..
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Municipio de TEKAX,YUCATAN

Contrato No_ MTY/FISM-12/TEKAX/014

Nombre de la Obra CONSTRUCC10NDE COCINA-COMEDOREN LA ESC.
SEC, MELCHOR aCAMPO CVE 31ETV018F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB. DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

En este caso, ~EIContratistaw
• desde su .iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente

los costos directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere ra cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~E\ Municipiow determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si MEIMunicipiow no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~E¡Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MEIMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
ContratistaWo la Que MEIMun¡cipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 10splazos estipulados.
que fueran imputables a ~EIContratistaW, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo

",_~ para ~EIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
":1.' ,.~"" imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El. :'. .¡ Contratis~a~ el cumplimien~o del contrato ordenán~ole que ado?te las .me.didas necesarias a fin de que
~,,~~ los trabajOS queden conclUidos oportunamente o bien procedera a reSCindir el contrato.

~~~ cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
, 20'2~ 20~C plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
TE!<.~X.YUCA1",~laspartes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo

,.---.
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MuniCipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTYjFISM-12jTEKAXj014

Nombre de la Obra CONSTRUCC10NDE COCINA-COMEDOREN LA ESC.
SECo MELCHOR OCAMPO CVE 31ETV018F EN LA
LOCALIDADDE KANCAB, DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pálTafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI ~unicipioP, el cual resolverá SI acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EI Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~. con
la aprobacIón expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUI'isdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públlca y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatáil, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

i, .
J \:
~/
ila r.
cipal

T.S.U

por "El Municipio"

C. Consue del Carmen
Nava te Navarro
Preside te Municipal

El presente contrato se firma en la localidad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatim el dia
03 de noviembre de 2012 ..-...~lt.~ I

~l
H.AYUNTAMIENTO
PRESlDENiMMllNM:IPAl

2012 - 201C
TEKAX, YUC~T_.~'
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MuniciRIO de TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTY(FISM-12(TEKAX(014

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE COCINA-COMEDOR EN LA ESC.
SECo MElCHOR aCAMPO CVE 31ETV018F EN LA
lOCALIDAD DE KANCAB. DEL MUNICIPIO DE TEKAX
YUCATAN

por "El Contratista"

~
C. Luis Felipe Sosa Alanzo

administrador

Testigos

/
/
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MunicipIo de TEKAX,YUCATAN

Contrato No. MTY/FISM.12/TEKAX/016

Nombre de la Opra CONSTRUCCIÓNDE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DECANCHAO PLAZACíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESC. PRESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 CVE:
31DJN0157Z

Contrato de obra pública con base en precios unitarios Y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de MTEKAX,YUCATAW, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Consuelo del
Carmen Navarrete Navarro y el Secretario Municipal, T.S.U. Fabiola Paulina Avlla Ortegon cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" Y
por la otra parte: Luis Felipe Sosa Alanzo al que se denominara "lil Contratista~, representado (a) por C.
Luis Felipe Sosa Alanzo en su carácter de administrador de conformidad con las declaraciones Y

cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal Y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz

prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social

Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tekax,
Yucatan sito en el palacio municipal, calle 50 x 53 y 55 col: centro de este Municipio.

/1,5.- Será exclusivamente responsable de:

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1._'NVITAcrON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración Yentrega a "El Contratlstatt del proyecto general y los planos de la obra.

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 34 N1l190 x 41 y 43, de la localidad de Tekax municipio de Tekax Estado

de Yucatán;

2.2.- Que su registro federal de contnbuyentes es SOAL.761121-UL6

(~,
~\~l 2.- "El Contratista~ declara que:

H..AYUNTAMIENTO~~;l!~.-Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 106 de fecha 22 de febrero de
-re~:YuCA-r;\977 foja del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al año de 1977 de la oficina del

registro civil de la localidad de Tekax, Yucatán dicha copia fue expedida el dia 01 de

marzo de 2011 por el Oficial de Registro Civil.



Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MIY/F1SM-12/TEKAX/016

Nombre de: la Obra CONSTRUCCIÓNDE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DECANCHAO pLAZACíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESC. PRESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ DE lA CALLE 24 X 47 CVE:
31DJN0157Z

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-BajO de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecuciór1;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y
Servicios Conexos del Estada de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecuciÓn de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios Y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.4.- Tiene capacidad jurídiCa para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización Y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" Y dos copias. una para "El Contratista" Y otra

para la supervisión de la obra;

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra pública y Servicios ConexoS del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.- Ambas partes declaran:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según

~

...,,~ conespooda, verificar los avances Y modi¡lcaclooes de la ejecución de la obra, duraote las audltorlas
. ,que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
. .1 Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y ~EI Contratista" previo al Inicio de los

_I!' trabajos _objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir
H.AYUNTAM1E~\instrucciones Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
~~~;' "Seefectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

1'E YUCA1..Ji. a).- La hOjaSoriginales Ysus copias deben estar siempre foliadas Yestar referidas al presente contrato;
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, Y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta.

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, Y



Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTYjFISM-12jTEKAX/016

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓNDE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DE CANCHAO pLAZA cíVICA DE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESC. PRESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 CVE:
31DJN0157Z

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipiO" se obliga a tener la disponibilidad legal Y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
iniCIOde los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 dias
naturales por \0 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 07 de
noviembre de 2012 y a concluir1as a mas tardar el día 26 de diciembre de 2012 de conformidad con el

programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Primera.- Objeto del contrato.- "'El Municipio" encomienda a "El Contratista~y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de confOl;midadcon las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción De Estructura Para Techado De
Cancha O Plaza Cívica De 19.00 X 13.00 Mts En La Ese. Preseolar Josefa Ort;z De Dominguez De La

Calle 24 X47 CVE: 31DJN0157Z de este municipio.

Segunda,. Monto del contrato.' El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$301,596,26 (son trescientos un mil quinientos noventa y seis pesos 26/100 ) mas la cantidad de
$48,255.40 (son cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta Y cinco pesos 401100) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 349,851.66 (son trescientos cuarenta y nueve

mil ochocientos cincuenta Y un pesos 66/100)

Quinta.- Anticipos ..- "El Municipiow otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajoS la construcción de sus
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su CClSO,el traslado de maquinaria y equipo de
construcCión así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición

de equipo permanentemente en su caso Y¡jemás insumos.

H. AYUNTAM\E.I\'TC~ijU>llCll'llLa amortización de este aetlclpo deberá efectuarse proporcloealmeete coe cargo a cada uea de las
2012_20'\:: estimaciones por trabajoS ejecutados que se formulen. debiéndose liqUidar el faltante por amortizar en

YUCAí;:.N, la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se naya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.



Municipio de TEKAx' YUCATAN

Contrato No. MTYjFISM-12jTEKAXj016

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓNDE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DECANCHAO PLAZACíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESe. PRESCOtAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 eVE:
31DJN0157Z

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- ~E¡Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio

w

, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se erarápor autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en ia siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MunicipIo" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados

o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El ContratistaW Yperderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivan:ente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato., "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las' obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de \a fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % {diez por ciento)
dei importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada Y

comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguiéntes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

dicha prorroga o espera;

Novena .. Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuandO ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se

deberá acompañar de la documentacióncomprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajoS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista". en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
Qctava.- Fianza de garantía del anticipo." Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a uEI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada Ycomprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuada en los artículos 95 Y 118 de la

Ley Federal de Fianzas en vigor.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.

respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, proce~erá el ajuste de costos ex

trabajoS pendientes de ejecutar.

!tI." En el caso de trabajos con insumas determinadOS, el ajuste respectivo se estimará con la

actualización de costos de los mismos.

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el

presente contrato;

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de

presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~EI contratista Y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos Ymetodología que expida la multicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta \a terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dj..la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.~ Recepción de los trabajos.- "El MunicipiO" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizadoS de acuerda a las
especificaciones convenidas y'demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará .por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiies siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MunicipiO" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior. ~Ei MunicipiO" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municiplo~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ Y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por

la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que su terminación
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haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación

correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" Y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se narán efectivas las garantías otorgadas por "El

Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajoS objeto del presente
contrato y d,H a "El Contratista". por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El

Municipio" ,Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares

de adquisición o fabricación.Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia Y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas Y las espe~ficaciones Yestar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estabiecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen Yen general para actuar a nombre y por cuenta
de ~E\ Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajOS. deberá ser aceptadO por ~EI
Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante.

En cualquier momento, por razones Que a s'ujuiciO lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" Yeste se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.
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Décima tercera.- Responsabilidades de MEI Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciól! de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "Ei Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que nará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga der~cno a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajoS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin Que esto sea motiva para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresariO y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajoS del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que

éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.
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Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a

reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos U ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus

trabajos.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual. "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación .resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio~ sancionará a MEIContratista" en los siguientes términos:

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los

trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y

reglamentos aplicables.

a).' Retener en total el 5 % (cincO por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados muitiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de

las obligaciones a cargo de "El Contratista";
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En caso de que "El Municipio" 'opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de" Muni ipio', hasta por el

Independientemente de la aplicación dI¡ las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuiadas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no

sea imputable a MElContratista".

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que ~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (doS al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajoS queden concluidos y

recibidos a satisfacción de "El Municipio".
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Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que

motivaron la suspensión.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, .si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondienteS de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su R€glamento en vigor.

Décima sex1a.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista" Y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho Y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista« qUien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y Obtenga la declaración correspondiente.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Yel de las penas convenidas o declarar la resciSión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipiO" considera que "[1 Contratista" lla
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada Ymotivada,
ya su vez notificarse a "[1 Contratista" en su domicilio fIscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Cuando se determine la suspensión de los trabajOS o se rescinda el contrato por causas impLrtables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos eJecutadoS, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contr too
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni

en el programa. se procederá de la siguiente forma:

üEIContratista" estará obligada a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinación
respectiva. üEIMunicipio~ se abstendrá de c.ubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas los
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales Y

equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El MuniciPIO~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes Y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecuCión Yéste se obliga

a realizarlos conforme a dichos precios,
b).- Si para estos trabajoS no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análiSIS
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista Yéste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos .

1.- Trabajos extraordinarios con base en precioS unitarios:

•~",' d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
K.AYUNTAhlI<Nl0 b) y el, "El Contratista', a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a

..:,1tIl'N.eonsideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
2yUCA.,.--,~' de que. para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la

determinación de los precioS unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "EI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturaleS, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, -no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preciOSunitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras públicas
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Municipio de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. MTYjF\SM-12jTEKAXj016

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DECANCHAO pLAZA CíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESe. PRESCOLAR JOSEFA DRTIZ DE
DOMíNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 CVE:
31DJN0157Z

Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor. previo acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equIpO, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista"

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente Y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y

programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Yjustiflcando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que

se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporados al presente

contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajoS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecUCión de los trabajOS ex:traordinarios a terceras personas. conforme

a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio- .
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por

las partes. forma parte integral de este contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casoS fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente Y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soliCitado "El
Contratista" o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS.
que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio~ el concederla ° negarla. En caso de concederla, "El MunicipIO" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOS queden conclUidOSoportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.



MunicipiO de TEKAX.YUCATAN

Contrato No. M1l'/FISM-12/TEKAX/016

Nombre de la Obra CONSTRUCCiÓN DE ESTRUCTURAPARA TECHADO
DECANCHAO PlAZA CíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESC. PRESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMiNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 CYE:

31DJNO:l57Z

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o

rechaza la sUbcontratación.En todo coso de subcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajOS. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los

derechos de "El Contratista".

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista: no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista

n

encomienda a
otra persona la realización 'de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que

incluyan su instalación en los trabajoS objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos' convenios
serán autorizados bajO la responsabilidad de ~ElMunicipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza Ycaracterísticas esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

b} .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas Y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre Ycuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
p¡'azo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Cesión de-lOS derechos de cobro.- üEI Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las ~stimaclones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con

la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento Y por las diSPosiciones que resultaren aplicables del

Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.
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por "El Municipio"

El presente contrato se finna en la localidad de Tekax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dio.

07 de noviembre de 2012.

VigésIma cuarta.- Declaración flnal.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en benefiCIO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.



MunicipIO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN

MTY/FISM-12/TEKAX/016

CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURA PARA TECHADO
DECANCHAO plAZA CíVICADE 19.00 X 13.00 MTS
EN LA ESC. PRESCOLAR JOSEFA ORTIZ DE
DOMíNGUEZ DE LA CALLE 24 X 47 CVE:
31DJN0157Z

T.S.U. F blo vila Ortegon
Secreta '0 Municipal

H. AYUNTAMIENTO
~~~~r "ElContratista"
TEKAX, YUCATAN.

c~-zo--
. administrador

Testigos
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MUNICIPIO: TEKAX, YUCATAN

CONTRATO No.: MTY/FISM.12ITEKAXl01B

NOMBRE DE LA
OBRA:

RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA
ASFALTlCA C. 63X38 y 42 Y C. 63X28 y 28-A, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX.-YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"TEKAX. YUCATAW. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal C. CONSUELODELCARMENNAVARRETENAVARROy
la Secretaría Municipal, lSU. FABIOLAPAULINAAVILAORTEGONcargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio. y por la otra parte: SONADELSURESTE,SA DEC.V. al que se
denominara -El Contratista", representado (a) por LIC. DIDIER GERARDO SOSA NAVARRETEen su carácter de
ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio~ declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y la eficaz prestación de los seTViciospúblicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social Municipal.

Describirla fuente de recursosquecorresponda

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX, YUCATAN sito en EL
PALACIO MUNICIPAL, calle 50 X 53Y55 COL, C.NTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.- INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 368 fechada el día 30 DE ENERODE 2009 otorgada ante la
fe del notario público No. 2 LIC. CARLOSALBERTOBAlAN CASTRO,con oficinas en la localidad de CANCUN,QUINTANA
ROO, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. _ y su representante acredita su
personalidad como ADMINISTRADORUNICO, según el testimonio de la escritura pública No. 368 de fecha 30 DE ENERO
DE 2009, otorgada ante la fe del notario público No. 2 LIC. CARLOSALBERTOBAZAN CASTRO,manifestando bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le nan sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: SSu-09013D-7D8

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 56-A de la calle 5x4 Y 6 colonia FELIPECARRIUO PUERTO,
de la localidád de MERIDA,municipio de MERIDA,Estado de Yucatán;,... .~~
2.4., TienecapaCida.a," Dnteatar,reún~l., cDndidone,técnica,yeconómica,y laorgani<ació
elementos suficíent _ igar a la ejecución de los trabajos relativos a la obra Objeto trato.

. H. AY AMIENTO
H.AVUtITAMIEtIT SINO IClPAl
!'RESIDENCIA Página 1 de 11 15

2012 - 2015 ATAN
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MUNICIPIO: TEKAX, YUCATAN

CONTRATO No.: MTYIFISM-12/TEKAXl018

NOMBRE DE LA RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA
OBRA: ASFALTICA C. 63X38 y 42 Y C. 63X28 y 28-A, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServicIos Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, par~ la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yueatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la declaración de
MEI ContratistaW para Queformen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran: .

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados
en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a
la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la
ejecución de la obra, durante las auditorias Que s.eestimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~ElMunicipio~ y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos Objeto de
esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de ios trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

al .. la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para MEI Municipio" y dos copias:una para ME! Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este s
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcció
proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, preciQs unitarios, programa y presupuesto qu

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la ~~~, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese contesta. f,~".,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~l

H. AYUNTAMIENTO
PRESiDENCIA lI.lJ~W;¡M\l.

2012 - 2:)1.
rM~r'~para MEI

caciones de o
arte integrante

Página 2 de ¡ ¡



NOMBRE DE LA RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA
OBRA: ASFALTICA C. 63X38 y 42 Y C. 63X28 y 28-A, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN\)",1101, tnnlform•mO•

?;ef<D.x

MUNICIPIO:

CONTRATO No.:

TEKAX, YUCATAN

MTY/FISM~121TEKAXl018

este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUOOONDE CALLESCON CARPETAASFAlTICA C. 63X38 y 42 Y C.
63)(28 y 28-A, ENLALOCALIDADY MUNICIPIODETEKAX.YUCATAN.

5egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 564,889.00
(SON: QUINIENTOSSESENTAY CUATROMIL OCHOCIENTOSOCHENTAY NUEVEPESOS00/100 M.N.) mas la cantidad de
$ 90.382.24 (NOVENTAMIL TRESCIENTOSOCHENTAY DOS pESOS 24/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 655.27L24 (SON:SEISCIENTOSCINCUENTAY CINCOMIL DOSCIENTOS
SETENTAY UN PESOS24/100 M.N.'.

Tercera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajoS objeto de este contrato será de 60 días naturales por
10 que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12 DE NOVIEMBREDE 2012 Y a
concluirlas a mas tardar el día 10 DE ENERODE 2013, de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.~-El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos .•• El Municipion otorgará un treinta por ciento (30%) del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas
e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de. los trabajos. la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de
que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "El Contratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del qnticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista~ deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago._~EIContratista" recibirá de ~EIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que
"El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo no
mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de
-El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).. ~El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~EI Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora.
reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte;.la residencia de obra
de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e~arán en la sIguiente estimación. f~fi\
Las estimaciones aunQue{~o pa adas no se consideran como aceptación de los tra • ue "El Municipio"
se reserva expresamente ~ de lamar por trabajos faltantes o mal ejecutados or os.

H.AYUNTAMIENT H. ~ lP,,"l
P!iESl!lENClAMUN Página 3 de 11 IN "
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MUNICIPIO: TEKAX, YUCATAN

CONTRATO No.: MTYJFISM-12/TEKAXJ018

NOMBREDELA RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA
OBRA: ASFALTICA C. 63X38 y 42 Y C. 63X28 y 28-A, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUCATAN

Si ~EI Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contrati5ta~ no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación queda definitivamente aceptada por "El
Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de Ja Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en-exceso y se computarán por días naturales. desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que"El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga
en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido "El
ContratistaN, en los términos señalados en este contrato y en la legiSlación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".
Octava.- Ranza de garantra del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EIContratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a [a fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~ElMunicípio

N

la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de ~ElMunicipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EIMunicipio" 10 notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida
por "El Municipio", a solicitud escnta de "El ContratlstaM la que se deberá 8comp8ñar_umentaCión
comprobatona necesari~ ntro de un plazo Que no excederá de 20 (vemte) días h - lentes a la fecha de
publicaCIón de los rel recIos a IIcables al ajuste de costos Quese soliCite; "El , dentro de los vem
días hábiles slgUlent á sobre I rocedenCl8de la petlclón.

~"'~ ~u Ew,.~
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El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

JI.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

IIt.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuallzación de costos de
los mismos. .

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y

apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera ~EIcontratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco
de México; "El Mun¡cipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;
ej.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a Jos costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante
todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o '\
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,
Décims.- Recepción de los trabajos,- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones};1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de
los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EI MunicipIO.
procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que
ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos Que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~Ej Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a ~El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin esta. ada la totalidad de los trabajos y a JUICIOde ~EIMuniCIpIO"eXist.os terminados y
estos sean ldentlfic ceptlbles d utlllzarse, podrá efectuarse su recepcIón; en estos evantara el a
de entrega recepcló . yorrespondi te.

'_ ~tAlEM10
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c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio. y MEIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara
a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial. •

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~EIMunicipio", levantando el
acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con ~ElMunicipio" y a cargo de MEIContratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por ~EIContratista~.

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EIContratista

M

, por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene ~ElMunicipio",
Esf3cultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.
Por su parte, ~El Contratista~ se Obliga a establecer antiCipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
de! plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o Jiquidaciones que se formulen y en general para
actuar a nombre y por cuenta de "El Contratísta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado
por ~EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados 10cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ~E'Contrat¡sta~ y este se Obligaa designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores,* "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y ,de seguridad social. "El
Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de ~EIMunicipio~ en relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a ~EIMunicipio~
cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- ~ElContratista~ será el único responsable de ia ejecución de los
:rabaJos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus ane.forme a las
ordenes de MElMUnJclptO~dadas por escnto, éste ordenara su reparación o reposición inmedl trabajos
ad!clonales que resulten necesariOS,mIsmos que hará por su cuenta ~EIContratista" Sin que tenga retribUCión
adicional alguna por ello. En~, caso "El MUniCIpIO",SIJoestima necesano, podrá ordenar la suspe ~~~arclal
de los trabajOS contratado~ no se leven a cabo dichos trabajOSy Sin que esto sea motlW ~~LPlazo
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Si 'El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"£1Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos,
haya establecido MEIMunicipio.- para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipjo~ o a terceras personas con motivo
de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "El Municipio. o por violación.a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos.
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ sanciones por incumplimiento del programa." ~ElMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta Que
el avance es menor Que lo Quedebió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser reatizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin
de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad \
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en
la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al
millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa
multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que
los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfaCCiónde "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en
un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a juicio de ~El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Quese impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay.ar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de. rato.

-~ >• ' .
Décima Quinta.- S e los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contr diez días
hábiles de anticipac ". A la faCUlta~e suspender total o parcialmente las obras contratadas en ~tado

,. ~u ••••Ull\C'P~c
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en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general:sín que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munícipiow podrá dar por terminado anticipadamente el contrato.
por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se
harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Resclslón del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio. sea el
que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando
para ello que se cumpla el procedimiento que s~ establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en
el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones.
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se seríala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión. le comunicará a 'El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo
de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El ContratistaW en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto ~
se haya previsto. .

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. Enel finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un
acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"£1 contratlst." . obl1gadoa devolver a "El MuniCIpIo", en un plazo de Cinco días 1láblle$.,~dos a partir de la
notificaCión d~ Clón que determme la resCISióndel contrato, toda la documentaclón~"<fI ublere entregado
para la reahz . trabaJos. ,;'. ,.

~
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Décima octava_- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a cabo trabajos
ertraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá
de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios. .
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" apUcará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y cJ, -El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios.
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determjnación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los predos unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de
los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, '\
previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos
trabajos.

Eneste caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, ~El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación. deberá ir comprobandO y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El MuniCIpIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondleevento, los
conceptos y sus espeCIficaCIOnesy los precIos unitariOS quedarán Incorporados al presente ca todos sus~~. . U
2.- TrabajOSextraordmanc{~lnlstr NTAM'ENp:;

~
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Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ~El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. MEIMunicipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a MEIContratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajoS queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad.
por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y \
mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación
substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no Podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para Jos efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización
de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realizaCión de la obra será -El Contratls~.se cubrirá el
Importe de los trabaJ ubcontrausta no quedara subrogado en nInguno de los derechos de .1iI~ ta".

'1• --- E"to
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MUNICIPIO: TEKAX. YUCATAN

CONTRATO No' MTY/FISM.12/TEKAXl018

NOMBRE DE LA RECONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA
OBRA: ASFALTICA C. 63X38 y 42 Y C. 63X28 y 28.A, EN LA

LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN

Vigésima primera,- cesión de los derechos de cobro.- ~EJContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con la aprobación expresa, previa y
por escrito de ~ElMun¡c¡pio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulada en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la
ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de
Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el MUNICIPIODETEKAX.municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 07 DE
NOVIEMBREDE2012.

C. CONSUELO DEL CA
Preeld

"POR "EL MUNICIPIO"

15
TEKAX, YUCATAN.
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Municipio de TEK.AX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM-12rrEKAX/019

Nombre de la Obra SEGUNDA ETAPA PARA LACONSTRUCCION DE LA CASA DEL
ADULTO MAYOR, UBICACIÓN CALLE 59x68 DE LA
LOCALIDAD DE TEKAX, MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX, Yucatán,a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este aeto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARROy el Secretaria Municipal. C. FABlOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGONcargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municiplo~ y por la otra parte: C. LUIS MARllN SOSACASTAI\IEDA.aJQue se denominara
MEI Contratista", representado (a) por EL C. WIS MARTIN SOSA CASTAÑEDAen su carácter de
REPRESENTANTELEGAlde conformidad con las declaraciones Y,cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AJPresidente Municipal.como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos. y la eficaz prestación de los
selVidos públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2012.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33) FISM (FONDO DE INFRAESTRUClliRA SOCIAL MUNICIPAL).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAXsito en
Palacio Muncipal s/n en el centro de este Municipio.

•a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de laobra.

H. Al'UNTAIIIENi
PR!.A:JEJiQA IlUNlCI

2.- "El Contratista~ declara que: 2012_Z01S
~"'oIeATAI'II

2.1.-Acredita SUexistencia con su acta de nacimiento, que consta en la oficialía 01 del ~
libro No.000OO01 acta No. 00402 de la localidad de Tekax, con fecha de registro del
29 de Julio de 1961,espedida por la Lic. María Luisa CouohTzec, según folio 4037150,
manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en fonna alguna.

1.4 •• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UClTAClÓN POR (NVlTACfON RESTRINGIDA A POR LO MENOS TRES CONTRATJSTAS:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
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Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-12ffEKAXl019
SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CASA DEL
ADULTO MAYOR, UBICACIÓN CALLE 59x68 DE LA
LOCALIDAD DE TEKAX, MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SOCLG107020R6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 145-MB~en la calle 57 con Cruzamientos
entre la calle 24 y la calle 26 de la colonia centro delMunicipio de Tekax, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionada debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de 'tucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EICOntratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

Ij

e).- Las copias deben ser desprendibles. no así las Originales,.-

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según I ncias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, ción, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como I~' en su caso, a la nota que se

contesta. SECRETARIA
.IUNICIPAL
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b).- Deberá de contar con un original para .EI Municipio" y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra
para la superviSIón de la obra;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contraloría General del Estado, según ~.-
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias _,. ~
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. ,;
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -"El Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir YUNt... rm
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las .consultas requerida~~ __
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~ =_
a).- La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;



Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Cont<ato No. MTYIFISM-12ffEKAXl019
Nombre de la Obra SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE LA CASA DEL

ADULTO MAYOR, UBICACiÓN CALLE 59x68 DE LA
LOCALIDAD DE TEKAX, MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a fas siguientes:

CLAUSULAS
Primera.~ Objeto del contrato.- MEIMunicipioR encomienda aREl ContratistaR y este se obliga a realizar
para -El MunicipioR• hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; SEGUNDA ETAPA
PARA LACONSTRUCCtONDE LA CASADEl ADULTQMAYOR, UBICACiÓNCALLE59X68 DE LA LOCAUDAD
DE TEKAX, MUNICIPIO DE TEKAX.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato espor la cantidad de
$ 341,792.52 (Son: Trescientos Cuarenta y Un Mil Setecientos Noventa y Dos pesos 52/100 M.N.) Mas
la cantidad de $ 54,686.80 (Son: Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos OChenta Yseis pesos 80/100 M.N.)
Que corresponde al importe del ilTlpuesto al valor agregado hacen un total de $ 396,479.32 (Son:
Trescientos Noventa y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve pesos 32/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
25días naturales por lo que MEIContratistaR se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
12 del mes de Noviembre del año 2012y a concluirlas a más tardar el día 6 del mes de Diciembre del
año 2012de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio. se obliga a tener la disponibifídad legal y
material de! lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinariay equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

/
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el ...-
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuetto por -El Contratista" a la Tesorería ~•.
~el Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado .\
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratistaR deberá presentar para garantizar ta
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ,~t==

201Z~2D1S
Sexta.~ Forma de pago.- -El ContratistaR recibirá de MEIMunicipioR los pagos, por la ejecución de los TIMA, ~
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten d
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejeclitadas.-Las estimaciones ele los trabajos ejecutados se formUlará.iodiCidacl no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine. que se vez satisfechos los requisitOS
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor a veinte ales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de" ... OR.fecha que se hará ca tar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: _ -
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a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra dé ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorlo análisiS
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenciade obra de ~EIMunicipio~, para realizar la revisión y
autorizaci6n total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizáda.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecu_tados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista- estuviere inconforme cOn las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (dieZ) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Sí
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista- y perderá su derechO a ulterior reclamaCIón.

c).- El lugar de pago será en las instalacione~ de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades paeadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipiO •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contn;I.to.• ~El Contratista" a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a~EI
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por instltucióf) afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de -El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista~ no. entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a rodas las estipulaciones contenidas en el contrato;
II-l.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se _.l
refiere la fianza, o exista espera, su vigencIa Quedará automáticamente prorrogada en concord.ancia con
dicha prorroga o espera;

H.ArtIfr~.-~•••••••

la fecha
00, para
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responder de los defectos .que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
res¡x>nsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticiPo otorgado, en cuyo caso. "El Municipio~ lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por KEI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
deberá acompanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "£1
Mun¡cip¡o~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revlsiónpor grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

}

¡~
b).-los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice ~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; H,AfUNTAMIENtC,
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y -El Municipio~, no se encuentren dentro de IW?l:SlDEMCIAYlJIOC:(M!
publicados por el Banco de México; -El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios que ~ v:!~
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato....... ren hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos co constantes los pgrce tajes de los
indirectos y la utJlidad originales durante todo el ejercicio. o;

R
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por 10Que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación. en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio~ procederá a su recepción ñsica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente.Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando ~El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municip¡o~ y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- CUando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judiCial.

•H.AYUNT-
Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Mun.iCiPiO" a través de los representantes que para~~::C-
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en mpo los trabajos objeto del prese e 1'iJIWl" YVCA1M
contrato y dar a -El Contratista., por escrito, las instru estime pertinentes relacionadas c n
su ejecución. en la forma convenida. así como las ones que. en su caso, rdene"
Mun¡cipio~. .

Il
.SECRETA
MUtGA
2012.201
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratistaw• el
importe del oosto de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~EI Municipio., levantando el aeta de entrega rece¡x:ión respectiva formulando la estimación
correspondiente.
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Es facultad de -El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
Jugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a unrepresentante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y lasespecificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá seraceptado por
MEIMunicjpio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMun¡cipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los-requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -EJ Contratista" con sus trabajadores.- ~E! Contratista", como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista".- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que r8$ulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~EI
Municipio~, si lo estima necesario, poéIrá ordenar la suspensión total o parcial de tos trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

MEI Con!ratistaw deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.
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Décima cuarta_- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio~ tendrá la facultad de
verifICar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista'" de acuerdo al
programaaprobado para lo cual -El Municipio" compararásemanalmente elavance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista,. en los siguientes té~minos;

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Sí al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -E[ Contratista" no
concluya [os trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiciO de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabaj05.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a -8 Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

H. AYUNT""lEN1U
PRESIDENCIA M\AftCII¡.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado 2012.2015
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de ~rés general, ajustándose las partes a lo 'l"E1W(" YUCA'OUf

establecido en la dáusula décima sexta y se harán I . o reintegros correspondientes a 1
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán otorgadas en garantía.
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cuando ~EIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la d~claración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedímientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. -El Municipio

w

podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipiow opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCiOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio- considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado;la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a -El ContratistaW en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El ContratistaW y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equiJX)S,que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Mun¡cipio~ la terminación anticipada de los trabajOS o la resCisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~ElContratista- estará obligado a devolver a -El Municipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados e'-
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la .:
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ::

Décima ~va.- Tra~05 ~ordinari~~ Cuando a ~uicio de "El Ayuntamiento- ~a necesario llevar a H.AY'UNTAMBm
cabo trabajOSextraordmarios que no esten comprendIdos en el proyecto, en el catalogo de conceptos niPRESIEIiICLl•••.
en el programa, se procederá de la sigu¡en~e forma: ~i£\ ~ ~
1.- T,abajos extraordinarios con base en precios unitarios: (11)
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados ef\,t '
que se trate, -El Municipio~ estará facultado para ordenar"
a realizarlos conforme a dichos precios.
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b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar .Ios nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en Josincisos a) y
bl, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista ••estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl-- Si no fuera posible determinar los nuevos precios tlnitarios en la forma establecida en los incisos a).
bl y C), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la f~aci6n de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo
oonducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista ••se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)_- En el caso de que ~E¡Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio

w
podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios

analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento; en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de KEIContratistaw•

Además, con el fin de que "El Municipiow pu~a verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. "El Contratistaw, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municip¡o~ dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

¡y..•.t<,
2.- T,abajos extrao'd;nanos por adm;n;st",c;6n d;recta, ((1)
Si ~El ~~n¡CiPiO~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los H.
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarl.rma directa. PAF:'=

. 2ma .••
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~ .•••••

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones.
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
a las disposiciones legales relativas.

..'
/
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado "'El
Contratista~ o la que ~ElMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~ElContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el conceder1a o negarla. En caso de concederla. ~EIMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado ybajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas gEl Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitariosy mixtosen la parte correspondiente; mediante convenios siempre y
cuandosean considerados conjunta o separadamente y norebasen el veinticinoo por ciento del monto o
del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios"adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condictones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista~ encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando gEl Contratista pretenda utilizar ~os servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de ia realización de la obra será .EJContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista~... H.AYUNTAitlENro

•••••• DEIItlA lItI1lICIlO
zg1Z-_

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- tista" solo podrá ceder o comprometer tMMo YVGA1III
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por _ ejecutados le expida" Mu ipio~, ca
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunlR~

S~lPAL
.101
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Vigésima segunda.- Jurisdicd6n.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tod()
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratistaM renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y SeMcios
Conexos det Estado de Yueatán, por su RegJamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

de I ComunaS

Testigos

~

""'~..-. por "El

Vigésima cuarta.~ Declaración fmal.- "'El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguírse considerando como mexicano por cuanto a este contrato •••
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en benefiCiO.~
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. 1\

El presente contrato se firma en "'TEKAr' municipio del mismo nombre, Estado de
Yueatán el día 10 del mes de Noviembre del año 2012. IAJllalBfro

por"EI Municipio" ~AR[A

2012 -2115
oRT"-llC.ITANC.CONS

HAV
Preside
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